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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Si el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Astúrias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Eusebia Ebora Yega pidiendo indulto de 
la pena de un año y un dia de prisión correccional que la 
Audiencia de Cáceres le impuso en causa por el delito de 
lesiones:

Considerando que la reo lia observado buena conducta 
antes y después de cometer el delito:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 dé Junio de 1870, que reguló él ejercicio de-la graciav 
de indulto ;

Oida la Sala sentenciadora; de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de un año y un dia de 
prisión correccional impuesta á Eusebia Ebora en Ja causa 
de que se ha hecho mérito por la de seis meses de arresto 
mayor.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, ■

F e r n a n d o  C a l d e r ó n  y- C a lla n t e s .

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G ), con arreglo á lo dis

puesto en el art. 297 de la ley Hipotecaria, ha tenido á 
bien jubilar á su instancia, con derecho al haber que por 
clasificación lo corresponda, á D. Vicente Hernández Car
vajal, que desempeñaba últimamente el Registro de la pro
piedad de Zafra, y qué según resulta de su expediente per
sonal excede de la edad de 60 años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1877.

CALDERON Y COLLANTES.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

. - REALES ÓRDENES.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien

te promovido por D. Manuel Botana en alzada de un 
acuerdo de esa Comisión provincial relativo á las obras 
del camino provincial de Sanjenjo á Caldas , la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo ha emitido el siguiente dic
tamen :

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
16 do Julio último, ha examinado la Sección el expediente 
promovido por D. Manuel Botana contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de Pontevedra relativo á indemniza
ción de daños y perjuicios.

En 3 de Noviembre de 187o expuso el reclamante que 
como dueño de una casa sita en el crucero de Dena y lin
dante con la carretera de la provincia de Sanjenjo á Cal
das, se creia con derecho á ser indemnizado por los daños 
que con motivo de la subida de la línea rasante de la cita
da carretera se le habían inferido en la casa, especificán
dolos detalladamente.

La Comisión provincial desestimó h  reclamación por 
considerarla inadmisible, y contra esta decisión recurre el 
interesado á V. E. solicitando que se deje sin efecto y que 
se: le abonen los daños que ha experimentado y experi
menta hasta ser indemnizado, así como ios alquileres de 
la casa desde 1871, en, que se. construyó el camino, y los in
tereses del capital retenido,

Al examinar la Sección el expediente, ha llamado su 
atención que al evacuar el Ingenrerp-Jefe de caminos pro
vinciales el informe que le pidióla Comisión provincial, y 
que tuvo presente esta para dictar su acuerdo, manifiesta 
que el recurrente ha dejado trascurrir más de dos años 
desde la terminación del camino, hasta la fecha; de su re
clamación; hecho que no ha sido desvirtuado en el recurso 
de alzada, ántes al contrario, aparece corroborado. •

Sentado este precedente, fácil es proponer la resolución 
que debe recaer en este asunto. En efecto , según las leyes 
orgánicas Municipal y Provincial, son aplicables á. la H a
cienda de la provincia y del Municipio las disposiciones de 
la ley de Contabilidad general del Estado, y como esta en 
su art. 18 establece que reclamaciones de esta naturaleza 
no deben admitirse gubernativamente pasado un año des
de el hecho en que se funda el reclamante, quedando á este 
únicamente el recurso que corresponda ante los Tribuna
les competentes, de aquí que haya de considerarse extem
poránea la solicitud producida, por haberse interpuesto con 
posterioridad al plazo que al efecto determina la ley.

En su virtud, la Sección opina que se debe desestimar 
el recurso interpuesto, sin perjuicio de que el interesado 
pueda hacer valer su derecho ante los Tribunales compe
tentes.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
£8 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado man
dar que en su nombre se den las gracias á los señores tes
tamentarios de D. Guillermo Schulz por su donativo de 125 
pesetas al Hospital de Jesús Nazareno, en esta Corte, y que 
se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
conocimiento público y satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expedien
te instruido á instancia del 'Ayuntamiento y vecinos de 
Ovejo, en solicitud de segregarse del partido judicial de 
Fuente-Ovejuna para .incorporarse al de la Derecha do esa 
capital, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Para cumplir lo dispuesto en Real orden 
de 3 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto, promovido por el Ayuntamiento y los vecinos de 
la villa de Ovejo, en solicitud de que esta sea separada del 
partido judicial de F u ente-0 ve junay agregada á uno de los

distritos de la ciudad de Córdoba, y observa desde luego 
que, según propuso á Y. E. en su comunicación de 30 de 
Enero del corriente año, se han llenado ya todas las for
malidades que para estos casos establece el art. 9.° de la 
ley orgánica Municipal; por lo cual, aunque existe una 
irregularidad en la tramitación,de que luego se hará cargo, 
no hay inconveniente en que Y. E. adopte en el particular 
la resolución que juzgue acertada.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento y los mayo
res contribuyentes de Ovejo, so solicitó del Ministerio de 
Gracia y Justicia la indicada alteración, alegando que 
aquella villa se halla á 62 kilómetros de su actual Juzgado, 
del cual la separan dos rios que se hacen invadeables en 
el rigor del invierno, habiéndose dado el caso de que se 
interrumpiera la comunicación con la cabeza del partido 
por espacio de 40 dias; mientras que la distancia á Cór
doba es de 33 kilómetros, facilitando el tránsito la proxi
midad de la carretera y del ferro-carril que conduce á 
Extremadura.

Habiéndose pedido informe sobre esta pretensión á los 
Jueces de los dos distritos de la capital de la provincia, 
convinieron ambos en la exactitud de lo manifestado por 
los recurrentes, añadiendo que Ovejo mantiene con Cór
doba relaciones comerciales; que á ella acuden sus habi
tantes para evacuar los negocios gubernativos, económicos 
y eclesiásticos, mientras que con Fuente-Ovejuna no tiene 
más trato que el consiguiente á la capitalidad del partido: 
que el término de la villa se extiende en dirección de la 
ciudad hasta llegar por algunos puntos á menos de una le
gua de esta, y que la mayor parte de las dehesas enclava
das en aquel pertenecen á vecinos de Córdoba, á quienes 
es gravoso acudir á Fuente-Ovejuna á ejercitar sus accio
nes judiciales. Manifestaron, por último, que la jurisdic
ción de la villa que promovió el expediente se halla ro 
deada al Mediodía por territorio del Juzgado de la Derecha, 
al cual deberia en su caso hacerse la incorporación.

En virtud de estos antecedentes, y acaso de otros que 
no son adjuntos, se dijo á Y. E. en Real orden de 19 de 
Julio de 1876 por el Ministerio de Gracia y Justicia que 
este se hallaba conforme en que se llevaran á efecto la se
gregación y agregación solicitada; mas, como arriba queda 
indicado, posteriormente se dispuso que se diera al expe
diente la instrucción prevenida por el art. 9.° de la ley de 
20 de Agosto de 1870.

En consecuencia, se ha oido de nuevo al Ayuntamiento 
de Ovejo y han informado los de las cabezas de partido, 
la Diputación provincial y el Gobernador de Córdoba, vi
niendo todos á convenir, por las razones ya alegadas, en 
que la alteración propuesta es conveniente, y aun quizá 
necesaria según el parecer de la Corporación más autori
zada entre las informantes, la cual, como el Gobernador y 
los Jueces de primera instancia, opina que la anexión debe 
hacerse al J uzgado de la Derecha de la capital.

El informe del Ministerio de Gracia y Justicia fué pre
maturo; mas como á nada conduciría el tratar de corregir 
tal irregularidad, puesto que de todos modos, y aun ahora 
con mayor motivo, insistiría aquel departamento en la opi
nión que tiene manifestada, opina la Sección que puede 
Y. E. servirse proponer á S. M. que la villa de Ovejo forme 
parte del distrito de la Derecha de la ciudad de Córdoba, 
dejando de pertenecer al partido judicial de Fuente- 
Ovejuna.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q,. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el misino 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos anos. 
Madrid i.° de Diciembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.
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MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. 0.) ha tenido á bien 

nombrar Presidente del Tribunal de oposiciones á las cá
tedras de Aritmética mercantil y Teneduría de libros, va
cantes en los Institutos de Santander y la Ooruña, y cuyos 
ejercicios lian de verificarse en esta Corte, á D. Miguel Me
rino, Académico de la de Ciencias; y Vocales á D. Eduar
do Torreja, Catedrático de la Facultad de Ciencias en la 
Universidad Central; D. Pedro Tejada y D. Juan Asúlsolo 
Martínez, Catedráticos de la asignatura vacante en los Ins
titutos de San Isidro y Lugo; D. Joaquin Fernandez Car- 
din y D. Ildefonso Lozano, Catedráticos de Matemáticas en 
el Instituto de San Isidro, y D. Ignacio del Villar, Profesor 
mercantil.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V.I. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1877.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: Envista de la comunicación del Rector de 
la Universidad de Zaragoza, en que remite copia de las 
que han mediado entre su Autoridad y la Comisión pro
vincial con motivo del expediente promovido por el Ayun
tamiento de los Fayos, en dicha provincia, solicitando se 
reduzca á incompleta la Escuela de niños del mismo: 

Resultando que en 16 de Febrero de 1876 aquella Cor
poración, fundándose en el art. 79 de la ley Municipal, 
aprobó el acuerdo del referido Municipio y redujo á in 
completa su Escuela:

Resultando que trasladada por el Gobernador de la 
provincia esta resolución al Rectorado, contestó, fundado 
en las Reales órdenes de 27 de Febrero de 1874 y 6 de Mar
zo de 1872, que no procede la rebaja de dotación de dicha 
Escuela hasta que se apruebe por la Superioridad, á cuyo 
efecto debo remitirse el expediente á esa Dirección:

Resultando que la Comisión insistió en que se llevase 
á efecto su acuerdo, porque las Reales órdenes en que se 
apoya el Rectorado no pueden derogar artículos de una 
ley, y que se previniese al Rnctor se abstenga en lo sucesi
vo de poner obstáculos al cumplimiento de lo que la mis
ma Comisión determine en uso de sus atribuciones:

Considerando que según el art. 100 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1867 no corresponded Ja villa de los Fayos 
sostener Escuela completa de niños, por no haber más que 
470 habitantes según el censo oficial de 1860:

Considerando que la Real orden de 14 de Noviembre 
de 1871, dictada de acuerdo con el Consejo de Estado, de
clara que las Comisiones permanentes carecen de faculta
des para entender en expedientes de creación, reforma ó 
supresión de establecimientos de instrucción pública, se
gún se previene en dos Reales órdenes de l.° de Agosto del 
propio año, publicadas en la Gaceta por el Ministerio de 
la Gobernación:

Considerando que análogas declaraciones se han hecho 
por la Real orden de 31 de Marzo de 187® y órdenes de 31 
de Mayo y 8 de Julio de 1873, cuyas disposiciones tienen 
por objeto fijar la verdadera inteligencia que debe darse 
á los artículos 79 de la ley Municipal, y 48, 49 y 66 de la 
Provincial:

Considerando que según los artículos 2.* y 3.° del de
creto-ley do 29 de Julio de 1874 son establecimientos pú
blicos de enseñanza los que están á cargo del presupuesto 
general, provincial ó municipal, y que al Gobierno incum
be dirigirlos dictando sus planes, programas de estudios 
y reglamentos, nombrando sus Jefes, Profesores, etc.: 

Considerando que los Rectores son, según el art. 260 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1887, los Jefes superiores de 
todos los establecimientos de instrucción pública de su 
distrito, y les corresponde, entre o tras, la facultad de 
proponer al Gobierno lo que juzguen conducente á la per
fección de la enseñanza y mejor régimen de los establecí 
mientos del ramo, con arreglo al art. 27 del reglamento 
administrativo de 20 de Julio de 1859;

Y considerando, por último, que el párrafo segundo 
del art. 9.° del decreto-ley de 12 de Junio de 1874 exige de 
una manera terminante que en los expedientes de supre
sión de Escuelas de primera enseñanza se oiga al Consejo 
de Instrucción pública;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men dol mismo, se ha servido resolver:

1.° Que se reduzca á incompleta la Escuela pública de 
niños del pueblo do los Fayos, pero sin que pueda llevarse 
á cabo esta reducción hasta tanto que el Maestro que la 
desempeña sea trasladado á otra de igual clase y sueldo, á 
no ser que prefiera continuar al frente de ella con el nuevo 
sueldo que se le asigne.

2® Que en los expedientes de reducción y supresión de 
Escuelas deben conocer los Rectores de las Universidades

para informar sobre ellos cuanto se les ofrezca y parezca, 
y darles el curso que corresponda con arreglo á las dispo - 
simones vigentes.

Y 3.° Que se signifique á la Comisión provincial de 
Zaragoza se abstenga de hacer prevenciones al Rectorado, 
puesto que no tiene derecho á ello por no ser su superior 
jerárquico.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
27 do Noviembre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: Vista una instancia de D. Domingo Lozano 
y Escriche, Maestro de la Escuela pública de párvulos de 
Teruel, en solicitud de que se le declare con derecho para 
optar por concurso á Escuelas elementales dotadas con 
1.375 pesetas:

Vista la regla 10 de la órdén del Regente de l.°de Abril 
de 1870:

Resultando que el interesado obtuvo, previa oposición, 
una Escuela elemental, dotada con 825 pesetas, y por con
curso de ascenso pasó á otra de 1.100 en el año de 1872, 
que sirvió hasta que en 9 de Mayo último, también me
diante oposición, fué nombrado para la de párvulos que 
hoy desempeña:

Considerando que no ha podido perder los derechos que 
tenía adquiridos para optar á Escuelas de 1.375 pesetas, 
toda vez que legalmente ingresó en el Magisterio y sirvió 
por más de tres años una elemental de 1.100:

Y considerando, por último, que si bien al obtener la 
que hoy desempeña salió del Magisterio de las de aquella 
clase, no ha dejado, sin embargo, de pertenecer al Profeso
rado de primera enseñanza; *

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido declarar que así 
este interesado como todos los demás que se hallen en sus 
condiciones tienen aptitud legal para aspirar por concurso 
á Escuelas elementales dotadas con 275 pesetas más de 
sueldo, siempre que hayan obtenido las del inferior inme
diato legalmente y las hayan desempeñado por tres ó más 
años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 27 
de Noviembre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. del expediente ins
truido en este Ministerio para llevar á efecto la clasifica
ción de los montes públicos de las Provincias Vascongadas, 
según lo preceptuado en el art. 2.° de la ley de 24 de Mayo 
de 1863, con el fin de acordar las excepciones que corres
pondan, y pueda cumplirse en lo restante la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855; y en observancia de 
la Real orden de 20 del actual, comunicada por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, prévia consulta de las 
Secciones reunidas de Fomento y Hacienda del Consejo de 
Estado; S. M. el R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido á bien dictar 
las disposiciones siguientes:

Primera. Se nombra á los Ingenieros D. Hilario Ca
ñas, D. Severo Aguirre-Miramon y D. Pascual Dihins para 
que procedan á clasificar respectivamente los montes pú
blicos de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya y 
formar los Catálogos de los que por su especie arbórea y 
cabida aforada deban quedar exceptuados de la venta pres
crita por la ley de d.° de Mayo de 1855, con arreglo al Real 
decreto de 22 de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 
y reglamento de 17 de Mayo de 1865; debiendo tenerse , 
presentes en la redacción de los estados las reglas conte- : 
nidas en las Reales órdenes de 22 de Enero y 5 de Febrero 
de 1862, la circular dictada por el General en Jefe del E jér
cito del Norte en 5 de Marzo último, Real orden de 8 del 
actual, y la condición de las referidas provincias.

Segunda. Las oficinas y corporaciones de las mismas 
facilitarán á los Ingenieros todos los datos necesarios y  
conducentes á que puedan llevar á cabo su cometido con 
el mayor acierto y brevedad; á cuyo fin se recomienda al 
Ministro de Hacienda, ai General en Jefe del Ejército del 
Norte y Gobernadores civiles se sirvan dictar las medidas 
oportunas.

Tercera. En la revisión del Catálogo de los montes pú
blicos de Navarra, cuya clasificación se hizo en 1862, se 
atemperará la Comisión creada por dicha Real orden de 8 
del corriente á las prescripciones que en ella se deter
minan.

Y cuarta. Como indemnización extraordinaria de los 
gastos que ocasione á los tres Ingenieros mencionados la 
formación de los Catálogos y demás estados de clasificación 
de las Vascongadas, se asigna á cada uno la cantidad de 

I 1.000 pesetas, que les serán satisfechas con aplicación al ca 

pítulo 6.#, art. 2.° del presupuesto vigente de este Ministe
rio, partida de «Indemnizaciones,» tan luego como hayan 
remitido los trabajos, en analogía con lo que se dispuso en 
Real orden de 7 de Mayo de 1859 al practicarse la clasifi
cación en las demás provincias.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Noviembre de 1877.

G. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, Agricultura é 

Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA.

S ir e c c io n  d e H id r o g r a fía .

AVISO A LOS NAVEGANTES

Núm. 81. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
B ah ía  D ela w a re .

Campana de Cross Ledge. Según anuncio de la Direc
ción de faros de Washington, desde el 20 de Octubre de 1877, 
en el faro de Cross Ledge, bahía Delaware, se toca una 
campana de 40 en 10 segundos, siempre que el tiempo es 
cerrado ó de niebla.

Cartas números 192 y 214 de la sección I ; y 324 A. y 586 
de la IX.

Costa  de  M assach u se tts .
Valiza de Bass, puerto de Lynn. Según anuncio déla 

Dirección de faros de Washington, en la roca Oíd Sunken, 
ó de Bass, se ha colocado una vaiiza consistente en una barra 
de hierro de 11 metros de alto, rematada en una jaula esfé
rica, desde la cual se marcan: la punta Bass al N. 70° O.; el 
faro de Boston al S. 17o E.; y las rocas Shag, situadas frente 
á Nahant, al N. 85° E.

Como el peligroso placer en que insiste dicha roca 
vela á media marea, se deberá dejar la valiza á estribor 
cuando se vaya en demanda de Lynn,

Las demoras son verdaderas.— Variación 10° 4 5 'NO. 
en 1877.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 588 déla IX.
Costa O. de F ran cia .

■ Valizas de GfuiLviNEC. Según anuncio del Ministro de 
Obras públicas francés, á la entrada del puerto de G uil- 
vinec y respectivamente en las piedras Men-du, ftousse- 
ar-Men-du y  Groaík, se han colocado unas valizas de 
hierro, rematadas en una bola de 0,60 metros de diá
metro.

La bola de la primera es negra y  se halla á un metro 
sobre el nivel de las mayores pleamares; la de la segunda 
es también negra y  se halla á 1,35 metros; y  la de la te r
cera es roja y  está á 1,20 metros sobre el mismo nivel.

Valiza de Pont- l Abbé. La valiza de Perdrix, á la en
trada de Pont-FAbbé, ha sido derribada por un queche— 
marin, pero será repuesta á la m ayor brevedad.

Cartas números 192 y 213Me la sección I; y 170 de la II.

C osta O. d e  F ra n c ia .

F aro del P ilier. Según anuncio del Ministro de Obras 
públicas francés, el nuevo aparato colocado en lo alto de 
la torre del faro del Pilier, Vendée, se enciende desde el 12 
de Setiembre de 1877, se halla á 1 4  metros al SE. del 
antiguo, y  alcanza á distancia de 20 millas en lugar de 
á 1 6 .

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 170 de la II.

Costa E. d e T erra n o v a .
Trompa del cabo San F rancisco. Según la Dirección 

de Obras públicas de Terranova, en una casa contigua al 
faro del cabo San Francisco, en 47° 48r 30" latitud N. 
y  46° 34' 26" longitud O., se ha colocado una poderosa 
trompa, que en tiempo de cerrazón ó nevada sonará como 
ya se dará á conocer más adelante.

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 138 de la IX

MAR DEL NORTE. *
Co sta  d e H olan d a .

Luces de Enkhuizen. Según anuncio del Gobierno ho
landés, para facilitar la navegación del Krabbersgat, se 
piensa encender en el ángulo NE. del Vierdijk, ó cuarto 
dique, al N. de la puerta de S tavoren, en Enkhuizen, 
Zuyderzee, una luz fija que aparecerá verde en el sector 
de 85°, comprendido entre el S, 4 3o O. y el N. 82° O.; roja 
entre el N. 82° O. y el N. 68°O.; y blanca entre el N. 68°O. 
y  el N. 13° E.

El aparato de iluminación estará colocado en un ar
mazón de madera, situado en 52° 42' 25" latitud N. y  
14* 3 0 '4 8 "  longitud E.

La luz de la banda occidental de la entrada del puerto 
es blanca, y  se halla en 5S° 44' 59" latitud N. y 110 30' 4 '



Gaceta de Madrid.=Núm. 340. 6 Diciembre de 1877. 695

longitud E.; mientras que la de la muralla, á la banda 
oriental de la entrada, está en 53° 42' 2" latitud N. y  
41° 30' 9" longitud E. 

Las demoras son verdaderas.—  Yariaeion 4 6° 24' NO. 
en 4877.

Cartas números 4.92, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II.

Costa de Bélgica.

B o y a  NE. del banco  C lt ff , banco de F l a n d e s . Según 
anuncio del práctico mayor de Ambares , la boya roja 
de bola negra, que habia sobre la cabeza NE. dei banco 
Cliff, Dyck .Oriental, al SE. del faro flotante del Hinder 
del Oeste, se ha suprimido y no se piensa en reponerla.

Cartas números 192,213 y 526 de la sección I; y 219 de la II.
Madrid 24 de Noviembre de 4 877.— F rancisco Chacón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecció n  general del Tesoro público.
Esta Dirección, general lia dispuesto que el dia 6 del cor

riente se satisfaga por la Tesorería Central á los contratistas 
por servicios de guerra, obras públicas y oíros conceptos el 
resto de los créditos comprendidos en la relación del octavo 
grupo, tercera cuarta parte, con el num, 6 de presentación y 
parte del 7.

Madrid 5 de Dicieinbre de 1877. == El Director general, 
Magaz.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Cumpliendo lo mandado en la orden ministerial, fecha 2 de 
Junio de 1873, relativa á la concesión de azogue á los indus
triales que lo soliciten, esta Dirección general anuncia al pú
blica que el precio de cada frasco, con 34 kilogramos 537 gra
mos de metal contenido, será el de. 168 pesetas 75 céntimos 
durante el mes actual.

Madrid 4 de Diciembre de 1877. =  El Director general, P. O., 
Francisco Polo.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado para el dia 10 del cor

riente, de diez á una de la tarde, el pago en metálico de Jos li
bramientos procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de 
Propios expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
presentados en la misma con arreglo á la circular de 11 de 
Setiembre último, y pertenecientes á los Ayuntamientos que 
á  continuación se expresan:

Ayuntamiento de Martin del Rio, provincia de Salamanca.
Ayuntamiento de Orcera, provincia de Jaén.
Ayuntamiento de Villamayor de los Montes, provincia de 

Búrgos.
Ayuntamiento de Val verde del Gampo, provincia de Valla- 

dolid.
Ayuntamiento de Lumias, provincia de Soria.
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza, provincia de 

Toledo. ,
Ayuntamiento de Rivas, provincia de Patencia.
Ayuntamientos de Trigueros y Rábanos, provincia de Va- 

IDdolid.
Ayuntamientos de Villarta y Gampo de Criptana, provincia 

de Ciudad-Real.
Madrid 5 de Diciembre de 1877. =  El Director general, 

Carlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 6 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
sétima subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Abril del año último.

Cantidad Valor
Número ofrecida. Cambio, efectivo.

del NOMBRES. — — —
resguardo. ^  p s vnt

352 D. Francisco Molins. 2.434*50 89*89 2.!88‘33
350 D. Pascual Peris  6.169 89*89 5.545*31
770 D. José María Perez. 11.038 89*89 9 922*05
351 D. Pascual Peris.. . .  17.598 89*89 15.818*84
264 D. Sinforiano Rues-

c a s . . . .    53.257 89*89 47.872*72
1.033 D. A. L. de San Ro

mán......................  72.563 89*89 65.226*88
Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 6 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de cupones 
de bonos del Tesoro de la primera emisión y vencimiento de 
30 de Junio de 1874, señaladas con los números 167,186, 190, 
194, 215, 222, 259, 262, 234, 338, 362, 369, 379, 385 y 398 de 
presentación.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.XB.°=El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
Me la misma se satisfaga el dia 7 del actual, de once de la 
.mañana á dos déla tarde, el importe de las facturas de cupo- 
pones de bonos  ̂del Tesoro de la primera emisión y vencimien
to de 31 de Diciembre de 1874, señaladas con los números 100, 
119, 422, 698, 965, 1.142, 1.279, 1.405,1.408 y 1.407 de presen
tación.

Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Los interesados á quienes fueron admitidas sus proposicio
nes en Ja subasta de renta perpétua interior y exterior cele
brada el dia 24 de Noviembre próximo pasado, y que hayan 
entregado los valores que ofrecieron en el Departamento de 
Emisión de estas oficinas, pueden presentarse en la Tesorería

de esta Dirección general desde el dia 6 del corriente en ade
lante, de dos á cuatro de la tarde, á hacer efectivo el importe 
de aquellas.

Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=VX BX=E1 Director general, Maldonado.

Teniendo esta Dirección general noticias extraoficiales del 
fallecimiento de los Sres. I). José Segundo Flores y D. José Al- 
varez, Comisarios que fueron de Hacienda de España en el ex
tranjero, é ignorando la misma el domicilio de sus Ir cederos, 
les cita por medio de este anuncio para que en el término de 
15 dias, contados desde su publicaoson, se presenten en la Se
cretaría de estas oficinas para enterarles de un asunto que les 
interesa; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lug :.r.

Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Secretarlo, Santiago 
Ballesteros.=VX BX=E1 Director general, Maldonado.

Dirección general de Rentas Estancadas.

Por Real orden fecha 24 del pasado se autoriza á la Dipu
tación provincial de las Baleares para celebrar por medio de 
sorteo especial las rifas periódicas de beneficencia que en lo 
sucesivo veriñque, por hallarse comprendidas dichas rifas en 
el art. 60 de la vigente ley de Presupuestos.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Director general, Ja

vier Cavestany.

Banco de España.
Nota de las obligaciones del Banco y del Tesoro de la serie in

terior que han sido amortizadas en el sorteo celebrado en el 
dia de hoy.

co e r ?  ?g HUWKRACION g o 3  NUMERACION
£T ™ ”  — E T 2
»  jq o ja “  ^
O g  O de las obligaciones que deben o 1g  o de la s obligaciones que deben 

!> - |  ® se r  am ortizadas. g - fj ® ser am ortizadas.

28 Del 2.701 al SCO 3.410 Del 340.901 al 341.000
41 4.001 ICO 3.421 342X31 100
51 5.001 400 3.442 344.101 200

115 11.401 . 500 3.478 347.701 800
148 14701 800 3.509 350.801 903
201 20.001 100 3.552 355.101 200
283 28.231 300 3.559 355.801 900
304 30.301 400 3.664 366.331 403
310 30.901 31.000 3.725 372.401 503
311 31.001 100 3.758 375.701 803
542 54.101 200 3.769 376.801 900
617 61.601 700 3.892 389.101 200
784 78.301 400 3.912 391.101 200
806 80.501 6C0 3.990 398.931 399.003
905 80.401 500 4.CC3 399.901 400.000

1.018 101.701 800 4.C24 402.301 400
1.121 112.001 100 4.219 421.801 900
1.146 114.501 600 4.241 424.001 ICO
1.166 116.501 600 4.246 424.501 600
1.171 117.001 100 4.288 428.701 800
1.248 124.701 800 4.315 431.401 500
1.281 128.001 100 4.322 432.101 200
1.372 137.101 203 4.333 433.201 300
1.499 149.801 900 4.372 437.101 200
1.534 153.301 400 4.378 437.701 800
1.542 154.101 200 4.384 438.301 400
1.8/3 184.501 600 4.449 444.80Í 900
1.908 190.701 800 4.493 449.201 300
2.C35 203.401 500 4.518 * 451.701 800
2.031 203.001 100 4.695 469.401 500
2.081 208.001 ICO 4.806 480.501 600
2.203 219.901 880X00 4.829 482.801 900
2.375 • 237.401 500 4.935 493.401 500
2.385 238.401 500 4,963 496.201 300
2.476 247.501 600 4X33 499.201 300
2.590 258.901 259.000 5.016 501.501 600
2.682 268.100 200 5.054 505.301 400
2.686 268.500 600 5.077 507.601 700
2.691 269.031 103 5.189 518.801 900
2.735 273.401 500 5.395 539.401 500
2.738 273.701 800 5.431 543.001 100
2.817 281.601 700 5.470 546.901 547X00
2.824 282X01 4C0 5.581 558.C31 100
2.842 284.101 2C3 5.709 570.801 900
2.903 290.201 300 5.723 571.901 572.000
2.931 ' 293.001 100 5.762 576.101 200
2.975 297.401 5C0 5.770 576.901 577.C )0
3 020 301.901 302.000 5.848 584.701 ' 800
3 048 304.701 800 5.880 587.901 588.00
3.054 305X01 4C3 6X33 609.2C1 3C )
3X63 306.201 300 6.132 613.101 2 0
3 069 306.801 900 6.293 629.201 300
3.086 308.501 600 6.331 636.001 100
3 263 326.201 300 6.471 647.001 100
3.335 333.401 500

Madrid 5 de Diciembre de 1877.= V.° B .°=  El Gobernador, 
E ld u a y e n .= E l  Vicesecretario, J. Morales.

Junta de la Deuda pública.

Secretaría.

Habiéndose dispuesto por Real orden de 19 de Noviembre 
último que el orden para el pago de facturas de intereses de 
la Deuda pública correspondientes al semestre que vencerá en 
31 del actual y 1.° de Enero próximo se señale por medio de 
sorteo, la Junta de la Deuda, en cumplimiento de dicha Real 
disposición y á tenor de loque en la misma se previene, ha 
acordado que el sorteo de que se trata tenga lugar en un solo 
acto el dio, ?5 del corriente mes, á la s  doce de la mañana, bajo 
las formalidades siguientes:

1.a Se comprenderán en el expresado sorteo las facturas de 
toda clase de intexeses de la Deuda pública del referido venci
miento, presentadas hasta las dos de la tarde del d :a 14 del 
presente mes, cuya numeración se publicará en  la G a c e t a  del 
siguiente dia 45 para conocimiento del público.

2X Dicho acto se verificará por medio de bolas, incluyendo 
en un globo tantas como decenas compongan las facturas, to
mando al efecto por base las de la renta en que mayor número 
de estas se haya admitido.

Cada bola comprenderá la decena de facturas que á su nu

meración corresponda en las diferentes clases de Deuda, ó sea: 
renta perpétua y amortizable a l.2 por 103 interior y exterior; 
obligacio íes generales del Estado por ferro-carriles y especia
les de Alar á Santander; inscripciones noml ativas, acciones 
de carreteras y obras públicas y Deuda del material del Te
soro.

3 / El orden en que se extraigan del globo las bolas deter
minará la prioridad del pago de facturas sorteadas en todas 
las clases de renta.

Y 4.1 En la G a c e t a  d e  M a d r id  se publicará el resultado 
que ofrezca el sorteo.

Con arreglo á lo determinado en la expresada Real orden 
de 19 de Noviembre anterior, se advierte que las factures pre
sentadas y admitidas después del 14 del actual tendrán que 
esperai para su cobro á que se hayan satisfecho las sorteadas, 
siguiendo entonces el orden de numeración correlativa.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, Santiago 

Ballesteros.=V.° B.°=E1 Director general Presidente, Mal- 
donado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Obras públicas, 
Comercio y Minas.

Estado del precio medio que han obtenido los efectos públicos 
en la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Octubre 
próximo pasado, según los datos facilitados á esta Dirección 
por la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios.

Renta perpétua del 3 por 100 interior.................... . 12*99
Idem id. exterior...........................................................  13*69
Deuda del personal......................................................  52
Idem del material del Tesoro...................................... 63
Bonos del Tesoro, primera emisión...........................  71*62
Idem id., segunda id .....................................................  71*65
Resguardos de la Gaja de Depósitos  ..........  79*79
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior  89*91
Idem id., id. exterior.....................................................  89*76
Deuda amortizable del 2 por 100 interior.. ............  28*35
Idem id. exterior...........................................................  29*87 %
Acciones de carreteras de Abril..............................   „ 30*50
Idem id. de Marzo  ................................... ..................  29
Idem de obras públicas.......................     26*95
Obligaciones por ferro-carriles de Julio de 1874___ 24*58
Idem id. de Diciembre de 1874...................................  24*37
Idem id. de 1875............................... ........................ 24*36
Idem id. de 1876..............................................   . 24*42
Idem ich de 1877........................................................ .. 24*26
Emisión de 20.000 rs................................................ 24*17 #
Obligaciones de Alar á Santander............................  24*20
Acciones de carreteras de Agosto............................. .. 28*50

Madrid 3 de Diciembre de 1877. =  El Director general de 
Obras públicas, Comercio y  Minas, Esteban Garrido.

Universidad Central.

Secretario general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley do Instruc

ción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla IX de la 
Real orden de 7 de Junio de 1850y la 10 y siguientes de la de 
10 de Agosto de 1858, deben proveerse por oposición en el mes 
de Enero próximo las Escuems que á continuación se expresan :

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.

La de párvulos de Inicsta (de nueva creación), dotada con 
el sueldo anual de 1.375 pesetas, si recayese el nombramiento 

. en Maestro ó con el de 1.100 pesetas si fuere en Maestra, sin 
retribuciones.

Las Escuelas de Ledaña, El Pedernoso, Torrejoncillo del 
Rey y Santa Cruz de Moya, dotadas con el de 825 pesetas 
cada una.

Escuela de niñas.

La de Uelés, dotada con el sueldo anual de 550 pesetas.
Además del sueldo que á las expresadas Escuelas se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfrutaran habitación capaz 
y decente para sí y su fam ilia, y las retribuciones de los ni
ños y niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8X de la orden de 1.° de 
Abril de 1870, se provee! án asimismo por oposición en el ex
presado mes de Enero todas las Escuelas de esta clase perte
necientes á dicha provincia de Cuenca, y las de Guadaña jara y 
Toledo que vacaren durante el plazo que en este edicto se se
ñala para presentar solicitudes, y que se establezcan de nueva 
creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia tres dias antes por lo menos de terminar el 
mes de la publicación de este edicto en los Boletines oficiales 
de las mismas.

Los ejercicios se verificarán en las referidas capitales, en 
los locales, dias y horas que en virtud de lo prevenido en la 
regla 14 de la citada Real orden de 10 de Agosto de 4858 de
terminen los Tribunales, que se constituirán y funcionarán 
con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 14 do Setiembre 
de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial para co
nocimiento de los -Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid IXde Diciembre de 1877.=Ei Secretario general, José 
de Isasa.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Patología quirúrgica, fyc., vacante en la 
Escuelq, de Veterinaria de Zaragoza.

Se convoca á los señores opositores para que se presenten 
en el Decanato de la Facultad de Medicina, calle de^Atocha, el 
dia 20 del corriente, á las nueve y media de la mañana, para 
verificar el sorteo de trincas, con arreglo al reglamento vigente 
de oposiciones á cátedras.

Madrid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Presidente del Tribu
nal, Matías Nieto Serrano.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d .
Se halla  vacante  .en el Hospital de la P rincesa de Madrid 

la plaza de Farmacéutico, donada con el sueldo anual  de 3.000 
pesetas; debiendo proveerse por oposición y con arreglo á lo 
prevenido en el reglam ento  cié 30 de Octubre del ano anterior.  
Los Doctores ó Licenciados en la F acu l tad  de F a rm a c ia  ene 
quieran optar á  dicha plaza p resen ta rán  las solicitudes corres
pondientes en esta Dirección general has ta  el dia 4 de Enero  
próximo.

A las ins tanc ias  acom pañarán los títulos de los aspirantes, 
testimoniados dichos documentos en form a legal ó por certifi
cación ele Autoridad competente, ó bien u na  copia ele los m is
mos en papel sellado, pa ra  que cotejada con los originales res 
pectivos puedan estos ser devuelto^. Los interesados acompa
ñ a rá n  tam bién cuantos más documentos quieran  u n ir  á sus 
expedientes.

Machid 4 de Diciembre de 1877.=E1 Director general,  R a 
món de Campoamor.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a . .
Sección de Fom ento.—Carceleras.

E n  v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 33 del ac tual ,  
o t e  Gobierno ha  señalado el dia 31 de Diciembre próximo, á 
las doce de la m a ñ a n a  del mismo, p a :á  la ad judicación m p ú 
blica subas ta  de los acopios de m ateria les  p a r a l a  cóenervación 
de las carreteras, que se expresan en la no ta  puesta  al final, 
duran te  el año económico de 1877-78.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
ins trucción de 18 de Marzo de 1853 en m i despacho; h a l lán 
dose de manifiesto en la Sección de Fom ento ,  pa ra  conoci
m iento  del p ú b l ico , los presupuestos detallados y  los plie
gos de condiciones facu ltativas  y económicas que h a n  de regir  
en las contratas.

Los trozos á que h an  de referirse estas co n tra tas ,  las ca r
re te ras  á que corresponden y los presupuestos de acopios pa ra  
cada uno son los que se designan en la no ta  que sigue a este 
anuncio. * .

No se ad m i t i rá 'n in g u n a  proposición que se refiera á m ás  
de un trozo, pues cada uno deberá rem a tarse  por separado.

Las proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, á los 
cuales se acom pañará  la cédula personal,  arreglándose exacta
m ente al ad junto  modelo.

L a  cantidad que h a  de consignarse previam ente como ga 
r a n d a  pa ra  to m ar  parte  en la subasta  será la de i  por 100 del 
presupuesto del trozo á que se re f ié ra la  proposición.

Este  depósito podrá hacerse en metálico ó en papel del 
Estado, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 39 de 
Agosto de 1876, en la  Caja sucursa l de Depósitos de esta p ro
vincia, debiendo acom pañar a cada pliego la carta  de pago 
que acredite haber cumplido este requisito .

E n  el caso d eque  resu ltasen  dos ó más proposiciones ig ua 
les, se celebrará en el acto, únicam ente  en tre  sus autores, u n a  
segunda licitación ab ierta  en los términos prescritos por la  
citada instrucción; siendo la  p r im era  m ejora  por lo ménos de 
50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores 
siempre, que "no ba jen  de 30 pesetas.

Les g a s t o s  d e  i n s e r c i ó n  d e  e s t e  a n u n c i o  e n  l a  G a c e t a  s e 
r á n  d e  c u e n t a  d e l  r e m a t a n t e .

Pontevedra  80 de Noviembre de -I877.=E1 Gobernador, Víc
tor Noboa Limcses.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Pon tevedra  con fecha 30 
de Noviembre último, y  de los requisitos y conduñones que se 
exigen pa ra  la adjudicación en pública subas ta  de los acopios 
necesarios pa ra  la conservación de la camotera d e . . . . ,  se com
promete á tom ar  á su cargo los acopios -necesarios pa ra  la 
misma, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejorando  
lisa y  l lanam en te  el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese de te rm in ad am en 
te la cantidad, escrita  en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
N ota de las carreteras , trozos y presupuestos á que se refiere 

el anuncio anterior.
Carre tera  de pr im er  orden de B arban  tiño  á Pontevedra .— 

Trozo 1.°—Comprendido entre el límite con la provincia de 
Orense y Dorna.—Presupuesto  de co n t ra ta :  11.708 pesetas 38 
céntimos.

Idem de id. id.—Trozo 3.°— Comprendido en tre  Dorna y 
Pontevedra .—Presupuesto  de contra ta:  14.887U9.

Idem de segundo orden de Orense á Santiago.—Trozo l .°— 
Comprendido entre el arroyo Am ear y la Borra lla .— P re s u 
puesto de contra ta:  13.331 Ho.

Idem de id. id.—Trozo 3.°—Comprendido en tre  la Borradla 
y el puente li l la .—Presupuesto de contra ta:  17.657*79.

Idem id, de la P oruña  á Pontevedra .—Trozo 1.®—Compren
dido en tre  los kilómetros 80 y 99 am bos inclusive.—P re su 
puesto do contrata:  10.835‘13.

Idem de id. id.—Trozo 3.°—Comprendido en tre  el k ilóm e
tro 100 inclusivo y Pontevedra. — Presupuesto  de co n tra 
ta :  6.436*3!.

En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 33 del actual,  
este Gobierno ha señalado ei dia 33 de Diciembre próximo, á 
las doce de la m a ñ an a  del mismo, para la ad judicación en p ú 
blica su casia de los acopios do materiales  para  la  conserva
ción de las carreteras que so ex re san en la no ta  puesta  al 
final, du ran te  el año económico de 1877-78.

La subasta so celebrará en los términos prevenidos por la  
instrucción de 18 de Marzo de 1853 en mi despacho; hallándose 
de manifiesto en la Sección de Fom ento, para  conocimiento del 
público, Pos presupuestos detallados y los pliegos de condicio
nes faculta tivas y  económicas que han de regir  en las con
tra tas .  " "

Las carreteras  á que han  de referirse las contra tas  y las 
presupuestos de acopios pa ra  cachi una son las que se designan  
en la nota que sigue á osle anuncio.

No se ad m itirá  n inguna propusiemn que se refiera á más de 
u n a  carretera , pues cada una debe, ti rem eiarsc por separado.

Las proposiciones se prese]fiarán en pliegos cerrados, á los 
cuales se acom pañará la cédula puj-» un!, arreglándose exac
tam ente  al ad jun to  modelo.

juti caiiLiudu que na  ae consignarse previamente como ga
ran t ía  pa ra  tom ar parte  en la subasta  será la de í  por 100 del 
presupuesto de la carretera  á que se refiera la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en par el del E s 
tado, con arreglo á lo dispuesto en el R ea l  decreto de 39 de 
Agosto de 1876, en la Caja sucursal, de Depósitos de eAa p ro 
vincia, debiendo acompañarse á cada pliego la carta  de pago 
que acredite haber cumplido este requisito.

E n  el caso de que resultasen dos ó más proposiciones ig u a 
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus a ñores, una  
segunda licitación ab ierta  en los térm inos prescritos por la ci
t a r a  instrucción; siendo la prim era mejor- poi lo meaos de 30 
pesetas y quedando las demás á voluntad  de los licitadores s iempre que no bajen de 30 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  serán  de cuenta del rem atante.

4 Pontevedra 30 de Noviembre de j 877.—El Gobernador, Vícto r  Noboa Limeses.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  publicado
por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 30 de 
Noviembre ú lt im o, y de los requisitos y condiciones que se ex i
gen pa ra  la adjudicación en publica subasta  de los acopios n e 
cesarios p a r a l a  conservación de la ca rre te ra  de   se com
promete á tom ar  á su cargo los acopios necesar ios pa ra  la m is 
m a ,  con es tr ic ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e .........

(A qu í la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
lisa y l lanam en te  el tipo lijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm inad a
m ente la  cantidad, escrita  en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere 

el anuncio (interior.
C arre tera  de tercer orden de Pon tevedra  al muelle de Cam - 

posancos.—Presupuesto de contra ta:  31.733 pesetas 91 céntimos.
Idem id. de Nogueira á Villagarcía. — Presupuesto  de contra ta :  9.053‘97.
Idem id. de la  de la Cor uña á Pontevedra á Cam bados.— 

P resupuesto  de contra ta :  7.893*56.
Idem id. de Chana á Carril, sección de E s trad a  á P ór te la .— 

Presupuesto  de contra ta:  i .789‘33.

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Cartas detenidas por falta de franpneo el dia  4 de Diciembre.
Núm. 4! Antonio Sancristóbal.—-Soguería.

43 B al tasar  Ansoia.—Azpeitia.
43 B árb a ra  Ballina.—Leganés.
44 Dionisia Mangiada.—Negreció.
45 Esperanza Montalvo.—Soto de Cameros.
40 Francisco Fernandez .—Trasmonte.
47 Julio Vanreshayhe.—Bilbao.
48 José Arroyo.—Villa-mantilla.
49 Juan  Sastre.—Aíandayona.
59 Joaquín Peñalosa.—Ciudad-Rodrigo.
51 Luis  Morales.—Vailee&s.
53 Leopoldo Hermosa!.— San Martin.
53 M& tías de Gregorio.—Granada.
54 P i la r  Gea.—Zaragoza.
55 Rosalía  de Boschiyitos.—Valladolid.
56 Romeo Perez.—Idem.
57 Rafael Molerá.—Fuencaliente.

Madrid 5 de Diciembre de 1877.—El Adm inistrador.  M artin  Botella;

Eotendencia m ilitar d e  Cataluña.
El Intendente  m il i ta r  del ejército y d is tr i to  de Cataluña.
Hace saber que debiéndose proceder á co n tra ta r  á precios 

fijos por el término do un  año, á contar desde 1.° de Enero  
próxim o á fin de Setiembre de 1878, el sum inis tro  de pa.i y 
pienso necesarios a las fuerzas del Ejército y G uardia  civil es
tan tes  y transeún tes  en los puntos  que abajo se detallarán, se 
convoca por el presente á un a  pública , p r im era  y s im ultán ea  
licitación, que tendrá  lugar  con las formalidades prevenidas 
en la ins trucción aprobada por Real orden de 3 de Junio  de 1853 
en las dependencias que asimismo se de ta l la rán ,  siendo pres i
didas por m i A utoridad las que se verifiquen en es ta  in te n d e n 
cia y por los Sres. Inspectores del servicio las que en el con
cepto de s im ultáneas  ó aisladas verifiquen estos en las Comi
sarias  de guerra  respectivas ó que de an tem ano designe, á la  
hora  de los dias que se expresan á continuación y siempre con 
sujeción al pliego de condiciones y precio límite que es ta rán  
.de manifiesto con la an terioridad conveniente en esta In te n 
dencia y en las Comisarías de g uerra  de que dependan las 
respectivas localidades, siendo las garan tías  que se exigen p a ra  
presenta r  proposición equivalentes al 5 por 100 de su im porte  
y que á cada localidad se expresan; su duración h a s ta  fin de 
Setiembre de 1878, con un mes más de próroga si así convi
niere á la Adm inis tración m il i ta r .
P untos, fechas y Autoridades ante quienes se verificarán las 

subastas.
Comisaría de guerra  do F ignoras e in tendencia  m i l i ta r .— 

E n  Higueras, pan y pienso. — Diciembre 15, á las once de la 
m añana .—Depósito pa ra  presen ta r  preposición: 1.860 pesetas.

E n  la Seo de Urge! y la Intendencia, m i l i ta r .—E n Seo du 
Urgel, id. id.—Diciembre 15, á las doce de la  m añana .—Depó
sito pa ra  presenta r  proposición: 1.978 id.

Comisaría de guerra  de Tortosa é Intendencia m il i ta r .—En 
Tortosa, id. id.—Diciembre lo , á la un a  de la tarde.—Depósito 
pa ra  p resenta r  proposición: 1.510 id.

Comisaría de gue rra  de Vieh é Intendencia m i l i ta r .—En 
Vich y Conanglell, id. id.—Diciembre 13, á las dos de la ta rd e .- -  
Depósito pa ra  presentar  proposición : 5.077 id.

Barcelona 30 de Noviembre do 1877.-—R am ón Iranio .
Intendencia m ilitar del d istrito de Castilla la Vieja.

El In tendente  m il i ta r  del d is tr i to  de Castilla la Vieja.
Hace saber que debiendo con matarse á precios fijos el su 

m inis tro  de pan y pienso á las tropas y caballos del Ejercito  
estantes y t ranseún tes  cu Zamora y Ci udád-Rodrigo por el 
tiempo comprendido desde 1.° de Enero próxim o hasta  fin de 
Setiembre siguiente, con sujeción ai pliego de condiciones que 
se ha l la rá  de manifiesto en la Secretaría de esta Intendencia  y 
Comisaría de g uerra  de le i tado  punto, se convoca á u na  púb l i 
ca y s im ultánea  licitación, que ten drá  lugar en esta In tenden
cia y en la referida Comisaría, á !a una  de la tarde del dia 15 
del presente mes, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto

^ ---------  ̂ ^  a u o v  o .ili on uuoii.". ; uu  o  uu
Junio siguiente, y m cdm nte  proposiciones en pliegos cerrados 
arregladas al form ulario  que con dicho pliego de condiciones 
estará de manifiesto en las respectivas dependencias ; en ei 
concepto de que los precios límites se fijarán con la an t ic ip a ción necesaria. J

Vailadoiid I.° de Diciembre de 1877.^ F r a n c i s c o  L. Bago
H ospital * m ilitan  d e . Maliorx

E sta  Jun ta  económica hace saber que debiendo contra tarse  
por el térm ino de un año el sum inis tro  de la  carne de va o - 
pa ra  el consumo del expresado establecimiento, se con .oca ñor 
el presente á una pública subasta que con las  fo un a  lid a des 
prevenidas en la instrucción de 8 de Jun io  de 1853 ten drá  lu -  
&ar á las once de la m añana  del dia 38 de Dic iembre próximo 
en las oficinas de este Hospital m i l i ta r ,  sito  en Ja is le ta  de] 
Rey, ante la  expresada Ju n ta  económica, donde es ta rán  de 
manifiesto el pliego de condiciones y precio l ím ite  ; deb 'endo 
estar redactadas las proposiciones que se p resenten  con a r r e 
glo al modelo que á continuación se expresa.

Mahon 37 de Noviembre de 1877.=E1 Secretario de la Jun ta ,  económica, Se vero Porti!lo .
■ Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , enterado del pliego de con
diciones p a ra  co n tra ta r  por el término de un año el su m in is 
tro de la carne de vaca necesaria para  los enfetinos del Hos
pital m il i ta r  de esta plaza, se comprometa á efectuarlo por el 
precio que á continuación se expresa :  por cada kilogramo de
carne"de v a c a  (el co n tra t is ta  expresará en le tra  el precio
á que se' compromete entregarla). So acompaña o. talón del 
depósito prevenido y cédula personal.

(Fecha y firma del proponcntc.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
M o n t e  d o  P i e d a d  y  Caja d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .

Reclamaciones de resguardos duplicados de empeño.
Aceptadas por este establecimiento nuevas reglas pa ra  so

licitar y obtener resguardos duplicados de a lhajas  y ropas por 
extravío de los primitivos, á fin de que Jas contraseñas  ó do
cumentos provisionales que se expidan caduquen á los 45 dias 
de su fecha, si en este tiempo no so pres tan  las lianzas ó so 
llenan las demás formalidades que el reglam ento  prescribe 
pa ra  expedir dichos duplicados, se previene á ios que á c-ñx 
fecha tengan en su poder la clase de contraseñas ó docum en
tos provisionales que has ta  ahora  se han venido expidiendo 
sin fijar límites pa ra  la caducidad, re presenten en Ja respec
tiva oficina (central ó sucursales) ántes del 30 de Abril próx i
mo á canjearlos por los nuevam ente adoptados; en in te l i 
gencia que de no verificarlo así se considerarán caducados para  
todos sus efectos.

Madrid I.° de Diciembre de 1877.—El Director, B raulio  A. 
Ram ircz .

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  G i n z o  d e  L i m i a .
. Por  el A y untam iento  que tengo el honor de pres id ir  se 

acordó en sesión del dia 35 del corriente an u n c ia r  la subas ta  
de Ja obra que se destina á casa-Juzgado de este ¡mrtido.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de Jos que gus
ten interesarse en la. subas ta ,  se hace público para  que con
cu rran  el dia i.°  de Enero  del caño en tran te  de 1878, y horas de 
once á una  de la tarde, an te  el Sr. Gobernador civil de la p ro 
vincia de Orense y Alcalde de esta villa, á hacer sus proposi
ciones, con sujeción al plano, condiciones facu ltativas  y econó
micas y presupuesto de 50.145 pesetas, que es tarán  de m a n i 
fiesto en las 'respectivas Secretarías.

Ginzo de Limia 36 de Noviembre de 1877.—E! Alcalde, 
Presidente, Emilio  Alonso.

De las condiciones económicas so inser tan  las siguientes:
1.a El rem ate se celcbim á an te  el Presidente del part ido  de 

Ginzo y el Sr. Gobernador de la provincia, el dia y hora  que 
m arque la publicación del anuncio en la G a c e t a  y B oletín  ofi
cial de Orense, bajo la presidencia del Sr. Gobernador, con 
asistencia de los Gres. Jefes de las Secciones in te resadas  y A r
quitecto de provincia.

3.a No se adm it i rá  postura  que exceda do la cantidad  do 
50.145 pesetas, importe de las obras proyectadas.

3.a A  los pliegos cerrados se ha de acom pañar un docu
mento que acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 1 
por 100 del importe del p resupu es to , sin perjuic io de que el 
rem atan te  aum ente despees este depósito h as ta  com pletar  el 
5 por 100 de la obra en metálico ó papel del Estado, que sirva 
de ga ran tía  m ien tras  se dofimminan y reconocen por <1 A r
quitecto.

Una vez entregados los pliegos , no podrán re t i ra rse  bajo 
n ingún pretexto ni motivo.

4 /  Llegado ei dia, y en la p r im era  hora de la señabula prora 
el r e m a te , presenta rán  los licitadores sus proposiciones con 
en tera  sujeción al modelo que el pió so expresa y por medio 
de pliegos cerrados,  cuya cubierta, ru b r ica rá  el p o r t a d o r , en
tregándolo al Sr. Presidente, que d e te rm inará  se vayan num e
rando y que so Ib. ve á o fe (do la instrucción de i  8 de Marzo 
de 1853 pa ra  celebrar ias subastas  de los servicies y obras p ú 
blicas.

Modelo de proposición.
D. 77, vecin a d e    enterado del anuncio publicado con

fecha d e  , en la G a c e t a  y Boletín oficial de (órense, de ias
condiciones fac u l ta t iv a s , económicas y p resup u es to , se com
promete á con tra tar  la obra de la casa-Juzgado de p r im e ra  
instancia  do] partido de Ginzo, con sujeción al plano y condi
ciones per la cantidad d e  (en letra).

(Fecha y  firma.)

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n f o r t e .
D. Mareos Deliran y M iram be ll , Alcalde constitucional de 

esta villa, Presidente clel Á y u n tam ie iu o  de la misma.
Hago saber que por dimisión del que la desempeñaba so 

ha.Ua vacante la plaza de Médico t i t u l a r  de esta villa, d o tad a  
con el sueldo anua l  de L000 pesetas,  pagadas por t r im es tre s  
vencidos de los fondos del Municipio..

Los aspirantes p resen ta rán  sus solicitudes docum entadas,  
sin omitir copia del t í tu lo ,  en la Secretaría del A y u n tam ien to  
en el térm ino de 30 d ia s ,  contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el Boletín oficial de la  provincia  y  G a
c e t a  d e  M a d r i d .

Mor:forte 4 de Diciembre de 4877. =  Marcos B eltran .
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A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a lv a tie r r a .

Acordado por el A yuntam iento que presido sea provista  en 
propiedad la plaza de Médico titular de este distrito  ̂ dotada 
con 4.000 pesetas anuales, pagadas de los fondoa m unicipales, 
para la asistencia gratuita  de los vecinos pobres cnfcrm os^del 
m ism o; y  cum pliendo lo dispuesto por la citada Corx. Ox ación, 
se liaee púb lico  á fin de que todos tos aspirantes que reúnan 
las condiciones del art. 8.° del reglam ento de £4 de Octuore 
de 4873 y  quieran optar á ella, presenten sus solicitudes do
cum entadas en la Secretaría de A yuntam iento dentro del tér
m ino de SO dias, pudienc'o enterarse de las condiciones que se 
hallan  de manifiesto en dicha oficina.

Salvatierra 30 de N oviem bre de 1877.—El A lcalde acciden
tal, B en ito L . Posada.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A U D IEN CIA S T E R R IT O R IA L E S .
V a ll d o l id.

H abiéndose acreditado en el oportuno expediente la nece
sidad de proveer en el Juzgado de prim era instancia de A lca 
lic e s  la E scribanía de actuaciones vacante por defunción  de 
Ü. Manuel Marrón, el lim o. Sr. Presidente do la A udiencia  de 
este distrito, cum pliendo lo resuelto por la Superioridad y  en 
arm onía con lo que se establece en el art. 3.° del Ideal decreto 
de 42 de Julio de 1873, se ha servido disponer que se anuncie 
dicha vacante en la B a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia  de Zam ora, íi fin de que todos los que aspiren 
á obtenerla con el carácter de habilitado, presenten en el tér
m ino de £0 días sus solicitudes docum entadas al Juez de pri
mera instancia del partido.

V alladolid 1.® de Diciem bre de 1877.— B altasar Barona.

JUZGADOS M IL ITA R E S.
Alicante.

D. Joaquín R odríguez García, Gapitan graduado, Teniente, 
segundo A yudante del cuerno de Estado M ayor de plazas y  
Fiscal m ilitar de esta capital.

H abiéndose ausentado de esta ciudad el cabo prim ero de la 
sección  de obreros de A dm in istración  m ilitar Miguel A r
gu cia  y  A larcon , h ijo  de Enrique y  de Joaquina, natural de 
Guadix, provincia  de Granada, estado casado, pelo castaño, 
cejas al pelo, nariz regular, barba clara, color bueno, con  una 
cicatriz en la parte superior de la frente, á quien estoy sum a
riando por el delito de hom icid io en el paisano, vecino de esta 
ciudad, M ariano Calvo y  A sin ;

U sando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el pre
sente cito, llam o y  em plazo por segundo edicto al expresado 
cabo prim ero, señalándole la Secretaría del G obierno m ilitar 
de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino 
de £0 dias, á contar desde la publicación  del presente edicto, 
á dar sus descargos; y  de no  presentarse en el térm ino seña
lado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A licante £7 de N oviem bre de 4877.— Joaquín R odríguez.

Cuenca.
D. T orib io  R om o y Martínez, Teniente C oronel Com andan

te de infantería, F isca l m ilitar de causas de esta plaza.
Usando de la ju risd icción  que conceden para estos casos 

las Reales Ordenanzas del E jército , por el presente tercero 
ultim o edicto y pregón llam o, cito y emplazo á Práxedes I iu e r -  
i'i del Campo, se lla d o  hoy de la segunda com pañía, segundo 
i alíUUi 11c 1 regí' líen lo  in fantería  de San M arcial, núm . 46, 
piv*i líenle del 1 u tallón reserva de Santiago, núm. 77, que h a -  
ifuiub-v c¡ a  T e c u ca  ilim itada cu V illar del Horno, de esta 
jvnvi n ín desapareció' del m ism o el dia 16 de Setiem bre ú lti
mo, sin p* un Un de lá A utoridad com petente, por lo que le in s -  
Uliyu sum ar'a, para que se presente en el castillo  ele esta ciu 
dad cu el lé n v U n de 10 dias, á contar desde la fecha, á fin de 
dar sim descargos; y  de no com parecer en el referido plazo le 
. mará el i erju icio  que haya lugar, siguiéndole la causa en 
rebeldía.

Cuenca £6 de N oviem bre de 187 7 .= T orib io  Rom o.

Madrid.
D. Venancio R u jas y  P inilla, Com andante del batallón  re

serva de Soria, núm» 17, agregado á la Com isión liqu idadora  
Cl e reí pos disueltos, y Fiscal en la sum aria que se instruye en 
" ’ • ‘’ v ia e V n  de la legalidad ó ilegalidad de docum entos del 
b ’ Ui mi, i raneo de la R epública  de Aeevcdo.

T cU end o que prestar declaración en la m ism a el Teniente 
Corone! prim er Jefe, organizador y  Cajero que fué de dicho 
batallón, D. E m ilio  B oyero  de Acevedo, así com o tam bién Don 
Bernardo Calleja, que desem peñó el cargo de A yudante en el 
mismo, é ignorándose su actual paradero, en uso de las facu l
tades que las Reales Ordenanzas conceden en estos casos, por 
el presente cito, llam o y  em plazo á dichos señores para que en 
el term ino de 20 dias, á con tar desde la publicación  de este 
segundo edicto, se presenten en esta Fiscalía, sita en el cuar
tel he San Francisco de esta plaza, á prestar declaración ; ó en 
otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 7 7 .= V en a n cio  R u jas.

Ha m ondo desaparecido de la acción de Y elabieta, sostenida 
con Ies carlistas el 9 de Diciembre de 1873, el soldado del regi
m iento de in fantería  de la Princesa, núm. 4, Buenaventura A l- 
\arez, á quien estoy sum ariando en averiguación de su pa
radero;

Usando de la ju risd icc ión  que el R ey nuestro Señor tiene 
concedida en estos casos por sus R eales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llam o, cito y emplazo por 
tercer edicto y pregón á dicho Buenaventura Alvarez, señalán

dole el cuartel de la M ontaña de esta Corte, donde deberá pre
sentarse personalm ente dentro del térm ino de 10 dias, que se 
cuentan desde el dia de la lecha, á dar sus descargos y  defen
sas; y  de no com parecer en el referido plazo se seguirá la cau
sa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de 
Oficiales de este Cuerpo por el delito que m erezca pena m ás 
grave entre el de deserción y el que causó su desaparición; ha
ciéndose el cotejo de una y otra pena, sin m ás llam arle ni em 
plazarle, por ser esta la voluntad de S. M. F íjese y  pregónese 
este edicto para que venga á noticia  de todos,

Madrid 28 de N oviem bre de 1877.=E 1 Teniente C oronel 
Com andante Fiscal, A nton io Velasco.==Por su m an d ato , el 
Escribano, Gonzalo Cid.

D. Carlos Sánchez M ontes, Com andante graduado Capitán 
de infantería, Secretario perm anente de causas y  F iscal de esta 
plaza.

Habiéndose ausentado de esta Corte el soldado del depósito 
de U ltram ar A nton io R u iz  Palom o, procedente del cuarto re 
gim iento de Ingenieros m on ta d o , natural de G ranada, quinto 
del actual reem plazo, h ijo  de José y  de M aría, contra el cual 
instruyo causa por delito de prim era d eserción ;

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas, por el presente segundo edicto cito, llam o ¡y  em plazo 
por term ino de 20 dias al citado soldado para que se presente 
en el referido térm ino en las prisiones m ilitares de San F ran 
cisco á dar sus descargos, el cual empezará á contársele desde 
la fecha de su publicación ; en la in teligencia  que de no v er i
ficarlo le parará el perju icio  que haya lugar y  será sentenciado 
en rebeldía.

Madrid 30 de N oviem bre de 1877.== Carlos Sánchez M ontes.

JUZGADOS DE P R IM E R A  IN ST A N C IA .

Alcalá de Henares.
D. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta c iu 

dad de A lcalá  de Henares y  su partido.
P or el presente cito, llam o y  em plazo por térm ino ele-10 

dias, á contar desde la inserción  de este anuncio en la G a c e t a  

y  B oletín  oficial de Madrid, á la persona que se crea con  
derecho, por ser de su propiedad, una burra cerrada, de cin co  
cuartas, negra, bociblanca, teniendo señales de haberla dado 
fuego en la paletilla derecha, la cual fué ocupada á Felipe 
Cruz Merlo, procesado con otros por robo do caballerías, para 
que dentro de dicho térm ino se presenten en este Juzgado.

A lcalá  de Henares 1.° de D iciem bre de 1877 .= Jacin to  V a -  
le n t in .= E l actuario, G regorio Azaña.

Alicante.
D. José M aría López, Juez de prim era instancia  de A licante 

y su partido.
En virtud del presente único edicto cito, llam o y em plazo á 

José Gozalves B añuels, de 20 años, so ltero , cochero, natural 
de la U niversidad de San Juan, vecino de esta ciudad, para que 
en el térm ino de 10 dias com parezca en la sala-audiencia  de 
este Juzgado para la práctica de cierta d iligencia  en la causa 
que contra el m ism o se sigue por heridas á José Pastor Mata, 
pues de no verificarlo en dicho térm ino le parará el perju icio  
que haya lugar.

A licante 30 de N oviem bre de 1 8 7 7 .=  José María L o p e z .=  
De orden de S. S., R od o lfo  Izquierdo.Almanzan

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia 
de esta v illa  de A lm azan y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim inal 
de oficio en averiguación del autor ó autores del robo com eti
do en la Secretaría del A yuntam iento de V iliasayas la noche 
del 18 del actual de m etálico y 13 títu los del em préstito n acio
nal de 173 m illones de pesetas, señalados con los núm eros 
153.091, 153.094, 153.095, 153.096, 153.098, 153.099, 153.107, 
366.650, 366.651, 366.652, 366.660, 360.661 y 366.682; en cuya 
causa he acordado hacer público dicho robo con la num eración  
de los títulos por m edio de edictos en la G a c e t a  y  B oletín  ofi
cial de la provincia.

Dado en Alm azan á 4.° de D iciem bre de 4877. =  Cándi
do Fernandez Trebiño. =  Por su m andado , Darío G arcía de 
Leaniz.

D. Cándido Fernandez Trebiño, Juez de prim era instancia  
de esta v illa  de Alm azan y  su partido.

Por la presente requisitoria y  térm ino de 15 d ia s , contados 
desde su últim a inserción en los Boletines oficiales de esta 
provincia  y  la de Jaén y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llam o y  em 
plazo á M iguel Ruperez Gomalo, natural de Cobertelada y ve
cino que fue de Hortezuela, casado, jornalero, y  de 32 años de 
edad, á fin  de que com parezca ante este Juzgado y  su cárcel 
pública á responder de los cargos que contra el m ism o resu l
tan en el sum ario crim inal de oficio que me hallo in stru yen 
do contra el referido sujeto sobre hurto de gu ijas  y  lentejas 
de la propiedad de Sim ón Vázquez y  E ugenio G arrido, vecinos 
del nom inado Hortezuela, la noche del dia 25 de Junio del cor
riente año; bajo apercibim iento que de no hacerlo le pararán 
los perjuicios que haya lugar y  será declarado rebelde.

Dada en Alm azan á 29 de N oviem bre de 4877. = C á n d id o  
Fernandez T re b iñ o .= P o r  m andado de S. S. Darío García de 
Leaniz, por Manuel R a m os .

Alora.
D. José López y  G onzález, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por virtud del presente cito, llam o y emplazo por térm ino 

de 20 dias á A nton io Jim énez R om án, álias Duende, castellano 
nuevo, que habita en la  ciudad de M álaga y  establecim iento

¡ de bebidas que hay en el pasillo de Jibarda, com parezca en la 
cárcel de este partido á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre lesiones á D. R afael G arcía G ó
mez, vecino de dicha ciudad; apercibiéndole que de no hacerlo 
se le declarará rebelde, parándole el perju icio  que haya lugar.

Y  á la vez encargo á todas las A utoridades é in d iv id uos 
que com ponen la policía  ju d ic ia l procedan á su captura, y  caso 
de conseguirla dispongan su conducción  á la cárcel de este 
partido á m i disposición.

Dado en la villa  de A lora  á 30 de N oviem bre de 1877.= José 
López y  G on za lez .= P or m andado de S. S. Oárlos M oreno.

A m u r r i o .

D. R afael G arcía y Crespo, Juez de prim era instancia  de 
A m u rrio  y su partido.

Por la presente requ isitoria  cito, llam o y  em plazo á Igna
cio M artínez Fernandez y R aim undo Teran y  Cagigue, oriu n 
dos que se dicen ser am bos de la provincia  de Santander, cu 
yas señas por nota se expresan á con tinuación , l o s k'cuales al 
ser conducidos desde Reiriosa á este Juzgado se fugaron  de la 
cárcel de A rm iñon  el dia 20 del actual, para que dentro del 
térm ino de nueve dias se presenten rejas adentro de la cárcel 
de este partido á responder á los cargos que les resultan, y  
recibirles la correspondiente indagatoria  en la causa sobre 
robo de m etálico, alhajas y  otros efectos á D. Bernabé A yála , 
Cura párroco de V illanueva de V aldegovia , en la noche del 44 
al 15 de Octubre ú ltim o; apercibidos de que en otro caso les 
parará el perju icio  consiguiente, y  se seguirán las actuaciones 
en su rebeldía.

A sim ism o, en nom bre de S. M. el R ey  (Q. D. G.), encargo 
á las Autoridades de la N ación , G uardia civ il y  dem ás depen
dientes de policía  ju d ic ia l procedan á la busca y  captura de 
dichos Martínez y  Teran, y  caso de conseguirla  los rem itan á 
m i disposición, con  las debidas seguridades é incom unicados; 
procurando adem ás averiguar el pueblo de la  naturaleza y  
residencia de los repetidos sujetos, participándolo desde luego 
á este Juzgado.

Dada en A m urrio - á 29 de N oviem bre de 4877 .= R afaeI 
García y  C resp o .= P or su m andado, S ilverio A rreg u i.

Se fias de los sujetos cuya captura se reclam a .
De Ignacio Martínez, edad de 50 á 55 años, de .estatura re

gular, cara enjuta, barba cerrada y  blanca, pelo id., o jos  gar
zos; y  vestía pantalón y  chaqueta de paño oscuro, som brero 
negro y  borceguíes.

De R aim undo Teran, com o de 26 años, bastante alto y  
grueso, cara llena y redonda, o jos  pardos, nariz regu lar, pelo 
castaño oscuro,/ á cuadros, elástico encarnado, chaleco negro, 
gorra de pelo, color chocolate, y  calzado de botines.

Ateca.
D. Joaquín A riz a , Juez de prim era instancia  de la v illa  de 

Ateca y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á un su jeto de los 

conocidos por P e la y os , que se dedica á la venta de aceite de 
enebro, y  fué herido en la cabeza y brazo izqu ierdo el dia 34 
de A gosto ú ltim o en el pueblo de Moros, para que com parezca  
en este Juzgado dentro del térm ino de 10 dias, ú fin de ser re
conocido por dos M édicos-C irujanos, y  prestar declaración  en 
la causa que confctal m otivo se instruye con tra  F ran cisco  Ce
tina; ba jo apercibim iento que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perju icio .

Dado en A teca á 30 de N oviem bre de 4877. =  Joaquín  A r i- 
za .-=Por su m andado, Pascual A lvaro.

Atienza.
D. José Severo Olm edilla y  L ibrero, Juez de prim era  in s 

tancia de esta v illa  de A tienza y  su partido.
H ago saber que en expediente civ il ord inario  seguido en 

este Juzgado y  E scriban ía del que refrenda á instancia  del 
P rocurador D. E m ilio  B arcón , en nom bre de Justo, M anuela y  
María T orrija  Vacas, vecinos de Bustares, con el P rocu ra d or 
D. Cándido Gómez, en representación de S im ona Parra y  José 
Perez, este com o m arido de A n ton ia  Heras, sobre m ejor dere
cho á los bienes que constituyen la capellanía fundada en la 
parroquial de Gascueña por D. F rancisco  Ortega, se ha d icta
do la  sentencia que con su publicación  es del tenor s i
guiente :

«Sentencia.— E n la v illa  de Atienza, á 26 de N oviem bre 
do 1877, el Sr. D. José Severo O lm edilla y  L ib rero , Juez de 
prim era instancia  de la m ism a y su partido:

V istos estos autos ord inarios sobre ad jud icación  de los 
bienes de una capellanía, en los cuales han sido partes com o 
actor D. Cecilio B arcón  y  Benito, á nom bre de Justo, M anuela 
y  María T or ija  Vacas, y  en 'representación  de la ú ltim a su 
m arido L u is Pantaleon  López, el P rocurador D. Cándido G ó
m ez, á nom bre de José Perez, com o m arido de A nton ia  Lleras, 
y  de Sim ona Parra, y  el P rom otor f is c a l :

1.° R esultando que por testam ento de 3 de Setiem bre 
de 1650 D. F rancisco  Ortega M arin, entre otras d isposiciones 
y  el establecim iento de una m em oria  para dotes, de la cual 
aquí no se trata, fundó en la iglesia de Gascueña una capella
nía de patronatos de legos, con  cargo cada sem ana de tres m i
sas, dotándola  con  diferentes bienes; y llam ó por prim er cape
llán á su sobrino F rancisco  de Ochoa, después de los dias de este 
á los n ietos de Lúeas de Ortega, su herm ano, luego á los h ijos 
ó nietos de Juan de Morales ó los de Juan de Ochoa, ó Sebas
tian de Ochoa sus sobrinos, y  por ú ltim o y  después de estos 
sucesivam ente á los parientes m ás cercanos de su linaje, fuese 
de parte de varón ó de h em bra ; n om bró patronos al Cura de 
La H uerce y  á F rancisco Ochoa, para después de los cuales de
signaba otros, y  que en adelante fueren  sucediéndolos m ás pa
rientes y m ás ancianos ; estatuyendo tam bién que ■ el que le 
obtuviese en siendo Presbítero sea ob ligado á resid ir  en d ich a
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capellanía, y entre tanto que fuera Presbítero cumpliese con 
hacer decir las misas por el Cura de Gaseaeña, y no querien
do éste por el Capellán de la capellanía del maestro Marín, y 
no queriendo ninguno de los dichos cumpliera con decir don
de quisiere :

8.° Resultando que apoyado en estos hechos y acompañan
do el expediente adm inistrativo para exceptuar de la desamor
tización los bienes de la capellanía, partidas sacramentales y 
demás documentos, el Procurador D. Cecilio Barcón, á nom
bre de Justo, Manuela y María Torija Yacas, entabló demanda 
promoviendo el juicio de adjudicación de dichos bienes, para 
obtener los cuales se creian aquellos con derecho preferente, 
y alegando que el último Capellán habia sido D. Matías Tori
ja, herm ano de los mismos :

8.° Resultando que fijados los oportunos edictos compare
cieron Simona P arra  y José Perez P arra , á cuyo nombre el 
Procurador D. Cándido Gómez, formalizando oposición y ale
gando que la Simona era parienta del fundador en noveno 
grado de consanguinidad, y Aíftonia de las Iieras en igualdad 
de grado por su línea m aterna y en octavo por la paterna, é 
insinuó más preferente derecho á los bienes de la capellanía, 
por descender de Lúeas Ortega, tronco de la línea predilecta:

4 o Resultando que seguido el juicio por sus trám ites y re
cibido á prueba, se han practicado las propuestas, entre ellas 
el cotejo de las partidas sacramentales aducidas para justificar 
el entronque de los interesados con el fundador y el de otros 
documentos, apareciendo de todo y en cuanto á Justo, Manue
la y María Torija Yacas, que el último poseedor de la capella
nía lo fué D. Matías Torija; que este era hermano legítimo de 
aquellos; que dicha capellanía se adjudicó en 1806 y la poseyó 
D. José Yacas, pariente en quinto grado de los mismos :

8.° Resultando que cotejadas varias partidas sacram enta
les traidas por Simona P arra  y Antonia Heras para justificar 
el parentesco de esta con el fundador como quinta nieta del 
padre de este, el noveno grado por o tra seña de generaciones, 
y el mismo noveno grado de Simona P arra  con el fundador, 
como sexta nieta de Lúeas Ortega, hermano del mismo; de di
cho cotejo ha resultado que en una de las del árbol ele la An
tonia se halla el original enmendada y raspada la palabra Lú
eas y el apellido de María, y o tra de las referentes al entron
que de Simona Parra, que es una de matrimonio, se lee al 
rnárgen Jacole Ortega con la misma le tra y tin ta  que el con
texto de la partida, y también al margen, pero con letra y 
tin ta  distinta debe ser Jaeobe Lopes con María- lleras :

6.° Resultando que la parte demandante alegó de bien pro
bado y no las opositoras, quienes devolvieron los autos sin 
verificarlo; que el Promotor fiscal desistió de toda pretensión 
á nombre del Estado á los bienes de esta capellanía:

1.° Considerando que si bien la fundación de que se tra ta  
en estos autos parece ser por voluntad del testador un patro
nato de legos, se erigió después en capellanía colativa espiri
tualizándose sus bienes, en.cuyo concepto se ha venido ad ju
dicando y poseyendo; que en todo caso eran llamados á su 
obtención las personas de la familia del instituidor, y por tan 
to le son aplicables las disposiciones de las leyes de 19 de 
Agosto de 1841 y 16 de Junio de 1886, que prescriben la ad ju
dicación de los bienes de capellanías á los individuos de las 
familias llam adas á su goce, y entre ellos á los que acrediten 
mejor derecho:

8.° Que Justo, Manuela y María Torija Yacas han justifi
cado pertenecer 'á la familia que poseyó la capellanía, y res
pecto á las opositoras Antonia de las lleras y Simona P arra, 
á más de que no han probado debidamente que Lúeas Ortega, de 
quien pretenden descender, sea el herm ano del fundador Don 
Francisco Ortega y Marin, y tronco de la línea á que este lla
mó en segundo lugar, vese interrumpido ese mismo entron
que con el Lúeas por las partidas mencionadas en el quinto 
resultando, las cuales por las alteraciones que tienen no pue
de venirse en conocimiento de las personas á que se refieren, 
y no en merecen crédito:

3.° Considerando que excluidas estas interesadas y no ha
biéndose presentado otros con mejor derecho, deben adjudi
carse los bienes á Justo, Manuela y María Torija Yacas, aten
didas las pruebas dichas y demás que aparecen :

Yistas las leyes citadas, la de 84 de Junio de 1867, é ins
trucción de £5 del mismo mes y año y demás aplicables;

Fallo que debo declarar y declaro que Justo Torija Yacas, 
Manuela Torija Yacas y María Torija Yacas tienen derecho á 
obtener los bienes dótales de la capellanía fundada por Don 
Francisco Ortega Marin en la iglesia de Gascueña, y á que se 
refieren estos autos, con preferencia á Simona P arra  y Anto
nia Heras, que no han justificado el suyo; y en su v irtud se les 
adjudica á los tres primeros dichos bienes por iguales partes, 
sin perjuicio de tercero, y con la precisa obligación de redim ir 
las cargas, sin acreditar lo cual en debida forma, no serán 
puestos en posesión; debiendo en su dia pagar las costas oca
sionadas como pobres en su defensa.

Publíquese esta sentencia en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , haciéndola notoria por medio de 
edictos; y  luego que la misma sea firme, saqúese el testimonio 
que interesa el Promotor fiscal en el otrosí de su escrito de 8 
del corriente.

Así lo pronuncio, mando y firm o.=José S. Olmedilla. 
Publicacion.=La anterior sentencia fué leida y publicada 

por el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de prime
ra  instancia de este partido, en la audiencia pública de este 
dia, hallándose presentes los testigos D. Benigno Fernandez y 
Laguna y Pedro Muñoz y Delgado, de esta vecindad.

Atienza £6 de Noviembre de 4877.=Fernando Rodríguez 
Fernandez.»

Dado en Atienza á 29 de Noviembre de 1877.=José S. 01- 
m ed illa .=E l actuario, Fernando Rodríguez Fernandez, —P

Baeza.
D. Manuel Pcves Becerra, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente requisitoria, encargo á todos ios 

Sres. Jueces de prim era instancia y demás Autoridades civi
les y m ilitares de la Nación se sirvan dar las órdenes opor
tunas a los dependientes de sus respectivas Autoridades, de la 
policía judicial y puestos de la Guardia civil para que practi
quen las más activas diligencias, en busca de Doña Encarna
ción Prato, natural y vecina de esta ciudad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, y habida que sea, le hagan saber com
parezca en este Juzgado en el término de 10 dias; apercibida 
que de no verificarlo será conducida por medio de la fuerza 
pública; y al mismo tiempo se le cita, llam a y emplaza para 
que dentro del término de 30 dias comparezca en este referido 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue sobre estafa; apercibida que de no verificarlo 
sin más citarla ni emplazarla seguirá la causa, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Baeza á £6 de Noviembre de 1877.=Manuel Poves 
Becerra. = P o r  su mandado, Nicolás Muñoz.

B a r c e lo n a .— P in o .
D. Joaquin López Chicoy, Juez de prim era instancia del dis

trito  del Pino de Barcelona.
Por el presente se cita, llama y emplaza a Francisca Náda

le, vecina de esta ciudad, cuyo actual paradero y demás señas 
de la misma se ignoran, para que dentro del térm ino de 10 
dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á fin de reci
birle declaración indagatoria en méritos de la causa que se le 
sigue sobre falsificación de moneda; bajo apercibimiento en 
otro caso de pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 

á la  ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de policía judicial procedan á la busca y conducción 
á este Juzgado de la referida Francisca Nadale, al objeto ántes 
indicado.

Lado en Barcelona á 29 de Noviembre de 1877.—Joaquin 
López Chicoy.==Ramon Yidal, Escribano.Betanzos.

D. Antonio Goyanes y Meneses, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Betanzos.

Por la presente requisitoria se llama y busca á José F er
nandez Fariña, natural y vecino de San Pedro de Quembre, 
Ayuntamiento de Carral, partido judicial de la Coruña, hijo 
de Fernando y Francisca , edad unos 18 añ o s, soltero , labr: -  
dor, cuyas señas se expresarán á continuación, para que den
tro del término de 18 dias, á contar desde el siguiente al do 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta provincia 
y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad em clase de detenido y á fin de prestar declaración 
indagatoria en la causa que me hallo instruyendo sobre lesio
nes graves á Manuel Miguez Torres, de San Estéban de Paleo, 
perteneciente á dichos Ayuntam iento y partido ju d ic ia l, de 
que resultó su m u e rte ; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

Por separado, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), por el que adm inistro justic ia , exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes 
de la policía judicial, para que se sirvan proceder á la captura 
del Jo sé  Fernandez Fariña, y caso de ser habido, lo pondrán 
con la seguridad necesaria á disposición de este Juzgado; pues 
al tanto se ofrece el mismo en iguales casos.

Dada en Betanzos á 88 de Noviembre de 1877."A n to n io  
Goyanes y Meneses.=Pedro Valeiro Yarela.

Señas de José Fernandez Fariña.
E statura un metro 810 milímetros, poco más ó ménos, co

lor blanco, pelo castaño, ojos oscuros, barba ninguna; vestia 
sombrero negro hongo, chaqueta de tarazona y chaleco de 
burel blanco y otras veces de paño negro , calzoncillos ó ci
ruelas, y botines de burel negro; calzaba unas veces zapatos y 
otras zuecos.Bilbao.

D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se llam a á José Andrés M on
do A r r á s a te ,  vecino que fué de Sestao, en esta provincia de 
Vizcaya, para que en el término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que por testimonio del infrascrito se le sigue por desobedien
cia á la Autoridad judicial; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá dicha causa en su rebeldía.

Dada en Bilbao á 1.° de Diciembre de 1877.=Venancio del 
Valle. = P o r  su mandado, Bartolomé Orúe.

Cuenca.
D. Martin Aguirre, Juez de prim era instancia de esta ca

pital y partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á León Gómez H cr- 

rain, álias Culifa, natu ra l y vecino de Zarzuela, casado, jor
nalero, hijo de Mateo y María, de edad de 16 años, para que 
dentro del término de 80 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en la causa que se le sigue sobre hurto 
de varias maderas; bajo apercibimiento que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y encargo, en nombre de S. M. 
el Rey á las Autoridades é individuos de la policía judicial de 
la Nación procedan á la  busca y captura del expresado sujeto,

y ceso de ser habido lo rem itan á disposición de este Juzgado 
con los seguridades convenientes.

Dado en Cuenca á L° de Diciembre de 1877.=*Martin 
Aguirre.---Por su mandado, Eduardo Melero,

Uc ija .
D. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia d r  

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en la noche del 88 del actual han sido ro

bados á varios vecinos de la Aldea de Cañada Rosal, jurisdie-- 
cion de la villa de la Luisiana, 88 cerdos, sin que consten sus 
señas, siendo sustraídos de una zahúrda donde estaban encer
rados; por lo cual encargo á todas las Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y remisión á este Juz
gado de dichos cerdos, así como á la captura de Jas persones 
en cuyo poder se hallen si no justifican su legítim a adqui
sición.

Dada en la ciudad de Écija á 30 de Noviembre de 1877.= 
Luis de F unes.— Por mandado de S. S., Gumersindo de los 
Reyes.

E n tra d a .
D. José Yidal, Juez de prim era instancia do la Estrada, en 

la provincia de Pontevedra.
A todas las Autoridades civiles y militares y agentes que 

constituyen la policía judicial, hago saber que en la noche dei 
13 de los corrientes se ha cometido un robo en la casa de 
Rosa Sidraus Seoane, de la parroquia de Nigoy, perteneciente 
á este distrito, sobre cuyo hecho me hallo instruyendo la cor
respondiente causa; y en su consecuencia, en nombre de S. M. 
el Rey D. Alíonso XII (Q. D. G.), encargo á las mismas prac
tiquen las más activas diligencias para la busca y captura He
los malhechores y efectos sustraídos, cuyas señas y demás se 
expresan á continuación, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado.

Dado en la Estrada á 89 de Noviembre de 1877.- José Yi- 
dal.=Ignacio Andújar.

Señas de los malhechores.
Un hombre de estatura baja, como de 86 años de edad, algo 

marcado de viruelas, sin barba; vestía pantalón remontado, 
chaquetón usado de paño negro, sombrero hongo, gastaba za
patones y llevaba revólver.

Otro hombre de estatura alta, color trigueño, patillas pe
queñas, y de una edad como de 40 años; vestía pantalón así 
bien remontado, viejo, chaquetón de tarazona, de medio uso. 
y usaba zapatones.

Y una mujer como de 86 años, coba’ blanco; vestía de 
chambra, saya de sarasa azul, dos pañuelos, uno blanco y 
otro encarnado de algodón, la cual conducía una cesta grande 
cubierta con una servilleta.

Efectos robados.
Una sábana de estopa.

• Un refajo de paño verde, de medio uso, con una tira de ter
ciopelo estrecho.

Un mantelo de paño negro fino, de medio uso.
Otro más viejo.
Cuatro camisas, de lienzo de casa dos, y las otras del de 

comercio, y de hombre.
Un par de calzoncillos de lienzo del comercio.
Dos servilletas ordinarias.
Siete pañuelos de la cabeza, de estambre y algodón, y otro 

de lana fino.
Dos pañuelos pequeños de algodón blancos con listas en

carnadas.
Cinco libras de lino.
Cuatro madejas, dos de estopa y dos de tascos.
Una libra de estopa por hilar.
Media libra de chocolate de 4 rs. una.
Una poca manteca en una taza de barro.
Tres sábanas de lienzo del comercio.
Dos almohadas guarnecidas, una con encaje y otra con 

percalina.
Como dos libras de unto.
Doscientos cuarenta reales en duros.
Tres pesetas, dos en plata y una en calderilla.
Y una libra de tabaco.

Gerona.
D. Patricio Collado, Juez de prim era instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria llamo á Pascual Giiibas y Jua- 

nola, conocido por Pascual, hijo de Casa Xicot do Sagaró, de 89 
años de edad, soltero, escribiente, natural y vecino de Sagaró, 
y residente que ha sido últim am ente de la ciudad de Figureras, 
cuyo actual paradero se ignora* aunque pueda presum irse se 
encuentre en esta provincia, cuyas señas son es ta tu ra  alta, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, barba, idem, cara oval 
y color sano, para que dentro del término de nueve dias com
parezca ante esto Juzgado á fin de hacerle una notificación en 
méritos de la causa que contra él y otro instruyo  sobre homi
cidio; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas, las Autoridades 
y á sus dependientes que donde quiera que se encuentre á di
cho Güibas procedan á su captura y conduceion á la cárcel de 
esta ciudad, poniéndolo á mi disposición.,

Dada en Gerona á 88 de Noviembre de i877.=Patrici©  Co- 
llado.=Por su mandado, F rancisco Grau, Escribano.

Izn a l lo z
D. Antonio Molina Ortega* Juez m unicipal, é in te rina  de 

primera instancia de esta v illa y su partido  por traslación 
del propietario»
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Por el presente se hace saber á D. Francisco López de Men
doza, vecino que fue de Aíontejícar, y Secretario  de su A yun
tam iento, que en la causa seguida en este Juzgado con tra  el 
Alcalde de dicho pueblo I). Rafael Molina G arcía sobre a lla 
nam iento de la m orada del Mendoza, por au to  de S. E. la Sala 
de lo crim inal de la A udiencia de este d is trito  fecha 28 de 
Junio del co rrien te  año se sobreseyó librem ente en ella.

laido  en Iznalloz á 27 de Noviembre d e l8 7 7 .= A n ío n io  Mo
lina.—P o r su mandado, A ntonio Fernandez.

J e r e z  d e  la  F r o n te r a .-  S a n t ia g o .
I). Angel María de Zafra, Juez m unicipal del d is trito  de S an

tiago de esta ciudad, é in terino  de p rim era  in stancia  del m is
mo pe r  usar de licencia el propietario.

Por el presente se c ita , llam a y em plaza por térm ino  
de 15 días á Nicolás Fernandez E scoserria y José A lier B al
de-ras, cuyas residencias se ignoran, para  que se presen ten  en 
la sala-audiencia del Juzgado, s ita  en la  p lan ta  a lta  de la  casa 
llame da del Corregidor, para  que presten c ierta  declaración en 
causa crim inal; y de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Jerez 21 de Noviembre de 1877.— Angel M aría de Zafra.;== 
Juan R. Romero.

La Union.
Ib Rafael Fiasco y Moreno, Juez de p rim era  instancia  de 

Ja v illa  de La Union y su partido.
Por la presento requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á una 

valenciana llam ada R ita , m ujer de Yacente Soler, que en la 
noche del 21 de Junio  id tim o se llevó dos pañuelos de la casa 
de Mmda Cu! 11 en López, vecina que fue de la  D iputación del 
A lgar, á la m ism a Guillen, y á A na Alaría y Pabla N  , c ita 
das por la repetida Guillen, p ara  que dentro del térm ino  de 
4 5 dias se personen en este Juzgado, la  p rim era á p res ta r de
claración indagatoria, y las tres res tan te s para  recibirles de
claración en la causa que á aquella se sigue por h u rto  de los 
Aid i cades pañuelos; ad v irtiéndoles que de no verificarlo les 
para rá  el consiguiente perjuicio.

Al mismo tiem po ruego á los Sres. Jueces de p rim era in s
tancia y dem ás A utoridades y dependientes de la policía jucli- 
eird procedan á la busca, cap tu ra  y  conduce ion á este T ribu 
nal di la repetida valenciana R ita  N ....

D a d a  en L a Union á d.° de Diciembre do -1877.— R afael 
B lasco .-H ñ r su m andado, Bonito Polo.

L i n a r e s .
D. E duardo  T orres A isa, Juez de p rim era  in s tan c ia  de este 

partido.
P or el p resente y térm ino  de 30 dias se cita, llam a y 

emplaza al procesado A ntonio Quero M ullor, n a tu ra l de Illa r, 
provincia de A lm ería, vecino que fue de esta población en la  
cálle del Agua, soltero, hijo de José y de Juana, jo rnalero ,
ciiyj m n es ta tu ra  regular, pelo castaño, ojos m elados
y i; U ; regu lar, para  une dentro  del m isino com parezca en la 
mina iicid de este Juzgado á excepciónarse de los cargos que 
h 11 v d u  n t;i causa sobre atontado á los agentes de la  A uto
r i dad  y IcAmtcs.

p o r tan to  ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de pri- 
mmv in sha riela y demás A utoridades civiles y  m ilita re s  é 
individuos de policía jud icial de la Nación practiquen  las 
m ás activas y eficaces diligencias para  la busca y cap tu ra  del 
: i Anlmiio Quero M elUr, y caso de ser habido lo rem i- 

í pos::-ion de esV  Juzgado con las seguridades conve-
; u

vn L inares á 24 de Noviembre de 4877 .= E d u ard o  
p o r m andado de F. S., F rancisco Suarez.

L oj a .
D. Sim ón  Cerero y Martínez, E scribano del Juzgado do p r i

mera instancia  do esta cuidan de Leja.
Hago saber que en v ir tu d  de providencia del Si*. Juez de 

prim era instancia  del \ a rtide  d ictada en la causa que ante m í 
se sigue sobre fuga de la cárcel de I iu ó to r-T a ja r del preso José 
{ 'arrosco Tobas, contra Ana Moreno Cortés, n a tu ra l de Pega- 
la jar, provincia, de Jaén, conocida por Isabel, castellana nue
va, de 25 años do edad, siendo sus señas personales: e s ta tu ra  
regular, pelo castaño oscuro, ojos melados, húm edos y casi sin 
peste.tías, nariz regular, color m oreno, cara oval; se cita, llam a 
y  em plaza á la m ism a para  que en el term ino do i  ti dias se per
sone en este Juzgado á responder ce los cargos que en dicha 
causa le resu ltan ; previniendo que no verificándolo en el tiem 
po prefijado, desde la i n ser clon de esta requ isito ria  en el Bo
lo f i n  ofic ia l  de la provincia y  G a c e t a  u e  M a d r i d ,  será decla
rada rebelde, parándole el perjuicio que haya  lugar.

A sim ism o so recom ienda á todas Jas A utoridades civiles y 
m ilitares y dependientes de la policía jud icial la busca y cap
tu ra  do referida A na Aforen o Fortes, conocida por Isabel, po
niéndola, conseguida que sea, á disposición de este Juzgado 
con las seguridades oportunos, por I no berso, decretado contra  
la m ism a la prisión provisional.

i 'o r  ello, cumpliendo lo acordado, expido Ja presente en 
Lo,]a av8  de Noviembre de 1877.—Simón Cerero y M artínez.

M a d r i d . -  A u d i e n c i a .
E n v irtud  de providencia dictada par el Sr. 13. Sebastian  

C a r ra s 'j  y Cálvente, Juez de primera, in s tanc ia  del d is trito  do 
la Audiencia de esta capital en. la causa que se sigue en este 
Juzgado y E scriban ía  tí el que refrenda en averiguación del 
autor ó autores de la  falsificación de billetes del Banco de E s
paña, série de 50 escudos, emisión de 1.° de E nero  de 1866, se 
cita y llama á Doña A ntonia  B achiller y Adán, cuyo dom ici
lio se ignora, para  que den tro  del térm ino de seis dias com pa
rezca en este Juzgado y E scriban ía  á p res ta r su declaración en

la referida causa; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perju icio  que haya lugar,

M adrid 1.° de Diciembre de i877.==Por m andado de S. S., 
José Escribano.

E n  v irtu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez de p rim era  
in s tan c ia  del d is trito  de la  A udiencia de esta Corte en causa 
que se sigue contra F rancisco Suarez Mencndez sobre lesiones, 
he acordado se cite á F lo ren tin a  Sánchez Perez, de 28 años, 
so ltera, cuyo paradero en la ac tualidad  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de cinco dias se persone en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á p res ta r declaración en la  m encionada 
causa; apercibida que de no verificarlo la  p a ra rá  el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid 3 de D iciembre de 4877.=E1 E scribano , A nto lin  
Murga.

D. Sebastian  Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  in s ta n 
cia del d is trito  de la A udiencia de esta Corte.

Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á S an
tiago Sánchez Vázquez, n a tu ra l de Cor te lar oz (Hueivaj, hijo  de 
A gustin y  A gustina, soltero, de oficio panadero y de 28 años 
de edad, soldado que fué de la segunda com pañía del segundo 
batallón  del regim iento  F ijo  de Ceuta, siendo de e s ta tu ra  re 
gular, algo grueso, color blanco, cabello negro, ojos pardos, y 
con bigote negro, cuyo actua l paradero  se ignora, p ara  que 
dentro del térm ino de lo  dias se presente en este Juzgado ó en 
la  cárcel de hom bres de esta capital á responder á los cargos 
que le resu ltan  en causa que se sigue con tra  el m ism o y o tro  
consorte por aten tado  á los agentes de la A utoridad; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo se le decla rará  rebelde y con
tum az, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Al propio tiem po encargo á todas las A utoridades, así ci
viles como m ilitares, p rac tiquen  diligencias p a ra  la  busca y 
cap tu ra  de dicho procesado, y caso de conseguirla lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada en M adrid á 4 de D iciembre de 4877 .= S ebast!an  Gar- 
r a s c o .= P o r  m andado de S. S., Pió del Pozo.

M a d rid .- C en tro .
El Doctor D. José Alaría B arnuevo y R odrigo de V illam a- 

yor, L icenciado en A dm inistración  y Jefe honorario  de A dm i
n istración  civil, Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  del Cen
tro  de esta v illa  y  Corte de M adrid.

Por la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Pe
dro Sánchez Vázquez, alias Pepe el Z apa te ría , n a tu ra l de S a l-  
vade] la, h ijo  de Ju a n  y D om inga, de 32 años de edad, de oficio 
panadero, que h a  hab itado  en la  calle de Policiano, núm . 2, 
bajo, de esta Corte, p a ra  que com parezca an te  este Juzgado y 
E scriban ía  del que au toriza  den tro  del té rm ino  de 45 dias, con
tados desde la  inserción de la  presente en los periódicos oficia
les de la  provincia, á responder á los cargos que le re su ltan  en 
la causa crim inal que se le sigue y  á otros por h u rto  de un  
re lo j; apercibido que de no verificarlo será  declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya  lugar.

P or tan to , ruego á las A utoridades civiles y m ilita res, y 'e n 
cargo á los individuos de la policía jud icial, G uard ia  civil y 
Orden público, que averiguando el paradero  del referido, p ro 
cedan á su cap tu ra  y prisión  en la cárcel de hom bres de esta  
villa.

Dada en M adrid á 29 de N oviem bre de 4877.=José María 
B arn u ev o .= P o r m andado de S. S., B artolom é Uceda.

P or el presente y en v ir tu d  de providencia, del Sr. D. José 
Alaría B arnuevo y Rodrigo de V illam ay o r, Juez de p rim era  
in s tanc ia  del d is trito  del Centro de esta c a p ita l, se anuncia  la  
form ación del concurso vo lun tario  de D. V icente M agdalena, 
vecino de la m ism a; y se cita, llam a y em plaza a todos los que 
se consideren acreedores al m ismo, p ara  que en el té rm ino  
de 20 días, á con tar desde la publicación del p resen te , com pa
rezcan por sí ó por medio de apoderado en dicho Juzgado ó 
en la E scriban ía  del refrenda ta rio , plaza de Bilbao, núm . 9, 
cuarto  entresuelo, con ios títu los de sus respectivos créditos; 
bajo apercibim iento deque en otro caso les p a ra ra  el perju icio  
que haya lugar.'

M adrid 3 de Diciem bre ue ¿<377.=E1 a c tu a rio , José Alaría 
Mi i ler. — P

D. José Alaría B arnuevo, Juez de prim era in s tan c ia  del d is
tr ito  del Centro de esta  capital.

P or el p resente se cita  y em plaza á D. Angel Z uazubiscar 
y Orain, para  que den tro  del térm ino  de nueve d ías com pa
rezca en dicho Juzgado por medio de P rocurador con poder 
bastante, a con testar la dem anda in te rpuesta  contra  el m ism o 
por Doña A fargarita de flo re ra  y U ñarte, como m adre del m e
nor D. Pedro Perez de .Morera, y sus o tras tres hijos m ayores, 
D. Salvador, D. Manuel, y R  Baldom ero Perez de Morera, sobre 
devolución de des depósitos de 65.000 rs. u n o , y el otro 
de 23.090; bajo apercibim iento que no haciéndolo se le seña
la rán  los estrados del Juzgado, con quien se entenderán  las 
sucesivas diligencias, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 4 de Diciembre de -1877.==José M aría 
B arnuevo.-Uó! Escribano, S inforiano V. R eviila. X—788 

M a d r d i . -  C o n g r e s o .
E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in s ta n 

cia del d istrito  del Congreso de esta Corte, se saca á pública 
subasta  una casa, s íta  en C arabanchel Alto, calle de P rim  y 
Topete, an tes del H ospital, núm . 4, con 2.127 pies, tasada  
en 11.4-27 pesetas y 20 céntim os, á rebajar carga';; y cuyo re 
m ate tendrá lu g ar sim ultáneam ente en este dicho Juzgado y 
el de Gctafe, ci dia 7 de E nero próxim o venidero, á la  u n a  de 
su tarde.

Aíadrid 3 de D iciem bre de 1877.—V.° B.°—El Juez, R uiz de 
L op e .= E l actuario , A ntonio G arcía. X —800

Madrid.- Hospicio.
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  del Hospicio de esta cap ita l, se anuncia  por medio 
de este anuncio  el fallecim iento ab in testa to  de D. José M aría 
Aíargaíi y Arthin*, hijo de los finados D. A ntonio y Doña A na, 
n a tu ra l del Ferrol, vecino de esta C orte, en la cual falleció el 
16 de Setiem bre últim o; y se c ita , llam a y em plaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de dicho finado p a ra  que 
en el térm ino  de 30 dias se p resen ten  á deducirle en fo rm a 
ante este Juzgado; bajo apercibim iento que en c tro  caso les p a
ra rá  el perj uicio que h ay a  lugar.

Aíadrid 30 de N oviem bre de 1877.—E l E scribano , por mi 
com pañero M arrodan, Justo  N avarro . —P

E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  
del d is trito  del Hospicio de esta  c a p ita l , se venden en pública  
subasta  el dia 4 de E nero  próxim o, á  la  u n a  de su  ta rd e , va
ria s  fincas rú s ticas  y u rbanas, situ ad as en el pueblo de T orres, 
partido  de A lcalá de Henares, por la  can tidad  cíe 400 9  pesetas 
en que han  sido ta sad as, sin que se ad m itan  p o stu ras  que no 
cubran el im porte  de la  tasación.

Lo que se hace público por medio fiel p resen te  edicto, á  los 
efectos que haya  lugar.

Aíadrid 3 de D iciem bre de 1877.=E1 E scribano  * Ju s to  N a
varro . * ■—P

M a d r i d . -  I n c l u s a .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  

del d is trito  de la Inc lu sa  de esta Corte, refrendada del in fra s
crito  E scribano, en au to s que sigue D. Francisco  de P au la  R e- 
to rtillo  co n tra  la  Sociedad inm ov ilia ria  del nuevo barrio  de 
A tocha de esta  capital, se pone á pública subasta  las tres  cu a r
tas partes proindi viso de la  to ta lidad  ele la  finca denom inada 
«La CalerG,» s ita  en térm ino  de esta  v illa , ex tram u ro s de la  
p rim itiva  p uerta  cíe A tocha, fuera  clel proyecto de ensanche, 
tercer cuarte l hipotecario , d is trito  del H ospital, b a rrio  de las  
Delicias, á la  izquierda y contigua á la ca rre te ra  de V alencia, 
con la que linda  al Sur; al E ste  con la h u e rta  del Toledano, 
propiedad de D. Juan  G ualberto Avilés; al N orte con tie rra s  
que lab ran  D. Leandro  A guirre, D. V icente V allés y  la  v iuda  
de D. M anuel Molinuevo, y al Oeste con terrenos de la  m ism a 
Sociedad inm oviliaria ; que com prende en to ta lidad  u na  ex ten 
sión de 47.770 m etros y  44 decím etros cuadrados, equ ivalen tes 
á 645.289 piés 66-décimos de pié cuadrado, en que existe un  pe
queño caserío de sólo p lan ta  baja, considerándose como te r re 
nos ó solares edificables por e sta r enclavada en la co n tin u a 
ción del barrio  del Pacífico denom inado «La Calera,» y  ha  sido 
tasado, p o r el A rquitecto  D. Severiano Sainz de la  L as tra , co
mo tercero en discordia, á  razón de 5 pesetas 50 céntim os p o r 
m etro  cuadrado de terreno, y  por consecuencia las tres  cu a rta s  
partes proindiviso de la  finca que se pone á la v en ta  en 197.053 
pesetas 6 céntim os, á reb a ja r la  carga proporcionalm ente; y  
para  su rem ato  en el m ejor postor se ha  señalado el d ia  31 del 
corriente á la  una de la tarde, en la aud iencia  pública  de dicho 
Juzgado, s ita  en el piso p rincipal del Palacio de Ju s tic ia ; p re 
viniéndose que para  to m ar parte  en la  subas ta  h ab rá  de con
signar todo lic itador la can tidad  de 4000 pesetas en la  m esa 
del Juzgado p ara  responder al cum plim ien to  del com prom iso 
del rem ate  en su caso, devolviéndose acto continuo  á  los de
m ás los depósitos que h ic ie re n :. que no so ad m itirán  p o stu ras  
que no cubran  las dos terceras partes del precio do tasación , y 
que quedan los autos de m anifiesto en la  E sc rib an ía  del ac 
tuario  hasta  el dia de la  subasta  p a ra  que puedan  en te ra rse  
los que se in teresen  en el rem ate.

Aíadrid 4 de D iciembre de i8 7 7 .= E l actuario , Félix -O n t i -  
veros.=V .° B .°=E 1 Juez de p rim era  in s tan c ia  in terino , A rra -  
zola. X = 7 9 9

P a m p l o n a .
D. V icente R odríguez Junquera , Juez de p rim era  in s tan c ia  

de esta ciudad y su partido.-
P or la p resente requ isito ria  se llam a y  busca al procesado 

ausente Miguel D en d ia ra ren a , dom iciliado en P u en te  la R eina, 
de edad de 29 años, de e s ta tu ra  baja, pelo y ojos castaños, n a 
riz regular, barb a  clara, c a ra  buena, color bajo , y  v iste de la 
brador al estilo del p a ís , con bo ina y b lusa  azul y  a lp a rg a ta  
valenc iana , p ara  que en el té rm ino  de 40 dias se p resen te  en 
este Juzgado á responder y defenderse en causa  c rim in a l que 
en el mismo se sigue por desacato á la A u to r id a d ; bajo aper
cibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que hay a  
lugar con arreglo á la  ley de E n ju ic iam ien to  criminad.

Dada en Pam plona á 4.° de D iciem bre de 4877. =  V icente 
Rodríguez Junquera. =  Por su m andado , D ionisio Itú rb id e .

Sanata Maria de Nieva.
D. Clám ente Inés de la  Torre, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta villa de S an ta  M aría de N ieva y su partido .
P or el presente hago saber que en los autos de concurso 

vo lun tario  de acreedores de D. Feliciano Jorge y B arba, veci
no de V illacastin , que penden en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda, se h a  acordado convocar á ju n ta  á los acree
dores del mismo p a ra  el d ia 22 del próxim o m es de D iciem 
bre, á las once de su m a ñ a n a , y  que se les cite por cédula y 
por m edio del presente á fin de que concurran  á d icha ju n ta  
con los títu los justificativos de sus respectivos créditos; ba jo  
apercib im iento  de no ser adm itidos en ella en otro caso.

Dado en Sania Alaría de Nieva á 39 de N oviem bre de 4877.— 
Clem ente Inés do la Torre. ==Por m andado de S. S., L uis E s te 
ban R oldan. —P

T a l a v e r a  d e  l a  R e i n a .
D. Joaquín González de la  H uebra, Juez de p rim era  in s 

tancia de esta ciudad y partido .
Por el presente hago saber que en este Juzgado se in s tru y e
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causa criminal con motivo de haber sido robada á Lorenza Ca
ñizares y Toledo, en la noche del 6 al 7 de los corrientes y 
en el pueblo de Gamonal, una burra, pelo castaño claro, de ocho 
años, alzada pequeña, resobada de los brazuelos por el tra
bajo de la labor, cola larga, un poco despuntada y lleva puesta 
cabezada de correa, con cadena de vara y media de larga.

En su consecuencia encargo á los Sres. Jaeces, Jefes de la 
Guardia civil y demás Autoridades é individuos de la policía 
judicial se sirvan dar las órdenes oportunas para que se pro
ceda á la busca de la expresada caballería, y captura de la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre si no 'justifican 
su legítima adquisición.

Dado en Talavera de la Reina á £4 de Noviembre de 1877.= 
Joaquin González de la Huebra.=Por mandado de S. S., Félix 
Lainez.

Tolosa.
El Licenciado D. Sotero Irazusta, Juez municipal de esta 

villa, ejerciendo funciones del de primera instancia del parti
do de Tolosa.

Por la presente requisitoria cito , llamo y emplazo á Celes
tino Marculeta, natural de Oñate, de 16 años de edad, de esta
tura regular, tiene pelo negro, color moreno para que dentro 
del término de 12 dias comparezca á este Juzgado á contestar 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se sigue q)or hurto de dinero; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego á todos los Sres. Jueces de la Nación y Autoridades 
civiles y militares procedan á la detención del indicado sujeto 
y á ponerlo á disposición de este Juzgado.

Dada en Tolosa á 87 de Noviembre de 1877.=Sotero Ira - 
zusta.=Por mandado de S. S., Basilio Azcuna.

Torrelavega.
D. Víctor Covian, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Mauricio, 

cuyo apellido, pueblo dé su naturaleza y vecindad se ignora, el 
cual se hospedaba en casa de Manuel Fernandez, vecino de 
Santiago de Cartes, en Julio último, para que dentro del tér
mino de ocho dias, á contar desde la última inserción de este 
anuncio en el periódico de estaUocalidad El Impulsor Munici
pal, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa que 
estoy instruyendo sobre lesiones inferidas á Andrés del Rio é 
.Ignacio Sánchez la noche del £4 de dicho mes de Julio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 88 de Noviembre de 4877.=Vxctor 
0ovian.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

U trera .
D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 

este partido, etc.
Por la presente hago saber que en este .de mi cargo y Es

cribanía del que refrenda pende causa criminal de oficio sobre 
robo de dinero y efectos á Francisco Fernandez García, vecino 
de Dos Hermanas, ocurrido en el cortijo de la Corduela en la 
noche del 10 del actual, en la cual he resuelto la comparecen
cia de Hilario San taño, natural del Arroyo del Puerco, en la 
provincia de Gáceres.

Y en su consecuencia se le cita por la presente para que 
dentro de 10 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  la práctica de cierta 
diligencia; bajo apercibimiento de que no haciéndolo le parará 
el perjuicio á  que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades para que practiquen diligencia en su busca, y conseguido 
hacerlo comparecer en este Juzgado.

Dada en Utrera á 21 de Noviembre de 4877.=Vicente Bla- 
nes.=E l actuario, José de Seda.

Señas de Hilario Santano.
Como de 38 años, de estatura regular, buenas carnes, pelo 

negro, algunas caüas, barba poblada, cargado de cejas, ojos 
negros yñolor trigueño; viste chaquetón negro, sucio y bas
tante remendado, faja negra y sombrero portugués, pantalón 
de patencur oscuro y sucio, y zapatos de vaca rotos.

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. ü. G.), Don 
Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Utrera y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
Juan Chaves Negron, de 60 años de edad, de estado casado, ve
cino de Sevilla, de oficio trajinero, cuyas señas particulares 
son: estatura regular, ojos pardos, grueso, para que comparezca 
en este mi Juzgado á contestar los cargos que le resultan en 
causa contra el mismo por contrabando, seguro que se le ad
ministrará justicia; y de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares den las órdenes oportunas para la busca y captura del 
antedicho Chaves Negron, dejándolo caso de ser habido en la 
cárcel del partido á disposición de este mi Juzgado.

Dada en Utrera á 89 de Noviembre de 1877.=Licenciado 
Vicente Blanes.=El actuario, Felipe Rojas.

D. Vicente Blanes Castillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á una mujer de las 
señas que se expresarán, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado para prestar declaración en causa 
por hurto de prendas.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á todos los dependientes de policía judicial procedan á 
la busca, captura y remisión á este Juzgado do la citada mu
jer y de las prendas, cuyas señas también se expresan á con
tinuación.

Dado en Utrera á 29 de Noviembre de 1877.=Licenciado 
Vicente Blanes.=Por mandado de S. S ., Manuel Godo Galan.

Señas de la desconocida.
Una mujer de estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 

regular, con paño en la cara, con vestido sobre claro, y man
tón de lanilla clara de color.

Señas de las prendas.
Un cobertor blanco de los de Falencia, de á cuerpo.
Una sábana con encajes de id.
Una colcha de percal color de garbanzo.
Un vestido de coco como de percal color lila, de mujer.
Otro de niña color mahon.
Una botella de cristal de las de agua y peine.

V alencia—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia del 

distrito del Mar de esta capital.
En virtud del presente se hace saber á D. Mariano Hervás, 

en concepto de curador de los menores que representa, Doña 
Josefa Tiestos, Doña Francisca Boix y Marco, y demás personas 
á quienes la cuestión afecta, sin domicilio ni residencia cono
cida, haberles sido acusada la rebeldía y señalados los estrados 
del Juzgado con los que se entiendan las sucesivas diligencias, 
por no haber comparecido en el término legal á contestar la 
demanda producida por el Procurador D. Carmelo Benot, en 
nombre de Doña Emilia Martinez Lozano, sobre nulidad de la 
declaración de concurso de la testamentaría de D. Pablo Mar
tinez Natividad,

Valencia 31 de Octubre de 4877.=Gabriel Cuartero Atien- 
za.=Salvador García Deehent. —P

D. Gabriel Cuartero y Atienza, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Bautista Bayona y Moreno, de 22 años., soltero, escribiente, . 
vecino .que fué de Villanueva del Grao, para que dentro de 10 
dias comparezca en este Juzgado á defenderse de los cargos 
que le resultan en causa sobre falsificación de documentos.

Dado en Valencia á 26 de Noviembre de 1877.=Gabriel 
Cuartero Atienza.=Vicente Torrosa.

Valencia.—Mercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado de la ciudad de Valencia.
Por el presente y en su virtud cito y llamo á D. Pedro 

Goya de. Ochoa, vecino que fué de la ciudad de Barcelona, para 
que en el término de 10 dias, desde la publicación del presente, 
comparezca en este Juzgado, ó manifieste su domicilio, á fin 
de prestar cierta declaración como testigo en la causa crimi
nal que estoy instruyendo contra D. Francisco Dolz Bernardo 
y otros sobre defraudaciones á varios comerciantes; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este din.

Dado en Valencia á 21 de Noviembre de 1877.=Franeisco 
de Bas.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

Valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia ,de 

la villa de Valls y su partido.
Por la presente requisitoria, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) les requiero, y en el mió atentamente ruego y encargo 
á todas las Autoridades, agentes de policía judicial, Guardia 
civil y demás dependientes de las referidas Autoridades, que 
en caso de hallarse en sus respectivas jurisdicciones José Moix, 
álias Ros, natural de Blancafort, de unos 18 años de edad, de 
oficio curtidor, estatura regular, pelo rubio, ojos garzos, sin 
pelo en barba, tiene pecas en la cara, viste pantalón de lana, 
blusa, gorra morada en la cabeza, y calza alpargatas, procedan 
á su captura y conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en la causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre homicidio de Fran
cisco Magriñá.

Dada en Valls á 29 de Noviembre de 1877.=Nicanor Antón 
Garrán.=Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escrib ano,

Vich.
D. Antonio Subirana, Juez de prim era instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente llamo á Manuel Amigó Nuñez, natural de 

Cervantes, partido de Becerreá, para que dentro del término 
de 10 dias comparezca en la audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración en méritos de la causa criminal formada sobre 
haberse separado de la compañía de Ramón Gómez Santin; pre
viniendo que en caso de no comparecer se acordará lo que 
proceda.

Vich 21 de Noviembre de 1877.=Antonio Subirana.=An- 
tonio Valls, Escribano.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera instancia del 

cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito , llamo y emplazo á 

Eusebio Mayoral y Castillo, natural de Villamayor, de 38 años, 
para que en el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado; bajo apercibimiento de declarársele rebelde y pararle el 
consiguiente perjuicio; pues así lo tengo acordado en causa 
que contra el mismo estoy instruyendo sobre hurto de uvas.

Dado en Zaragoza á 19 de Noviembre de 1877.===Maríano 
Valcayo de Toro,=De su órden, Romualdo Paraíso.

Zaragoza.—San Pab lo.
D. Luis de Marlés y Ortiz , Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber que Doña Joaquina Cuartango y Puerta, viuda 

de D. Florentino Ruste y Puchol, compareció ante el Juzgado 
solicitando se la declarase pobre en sentido de la ley para re
clamar la parte de bienes que á ella correspondían, de los que 
constituían la herencia de dicho su marido.

Sentenciando el incidente de pobreza, causó ejecutoria la 
sentencia en él recaída; y en tal estado, ha comparecido con 
el escrito que copiado á la letra y el auto provisto, dicen:

«Escrito.—Al Juzgado.—D. Vicente López, en nombre de 
Doña Joaquina Cuartango, viuda, vecina de esta ciudad, pa
rezco á continuación del incidente de pobreza instado por la 
misma, é incoando acción de liquidación de la sociedad con
yugal contra la herencia yacente de su difunto esposo, como 
mejor proceda, digo que la demanda de mi parte procede de 
los siguientes hechos:

1.° Que mi principal contrajo su legítimo matrimonio con 
I). Florentino Ruste y Puchol en 18 de Mayo de 1867, según 
resulta de la partida correspondiente que se acompaña con el 
núm. l.°

2.° Que para la celebración de dicho matrimonio no se 
otorgaron capítulos matrimoniales, como se acreditará caso 
necesario.

3.° Que D. Florentino Ruste y Puchol falleció en Vicliv 
(Francia) el dia 31 de Agosto de 1873, como aparece del parte 
señalado con el núm. 2 y de la certificación núm. 3 que se 
acompaña unida á la traducción oficial.

4.° Que dicho Florentino Ruste murió sin testamento, y 
sin dejar bienes sitios de ninguna clase, como se acreditará si 
necesario fuese.

5.° Que al fallecimiento de Florentino Ptuste quedó pen
diente de cobro un crédito contra la Administración econó
mica de esta provincia por las sumas que tenía devengadas y 
debia percibir, en atención al cargo ó empleo que desempeñó 
en dicha dependencia, cuyo crédito es el que trata de hacer 
efectivo mi principal, en la parte que le corresponda.

De cuyos hechos se desprenden los fundamentos de derecho 
siguientes:

1.° Que según la legislación foral aragonesa, los bienes 
gananciales pertenecen por mitad á la mujer.

2 * Que también le corresponden en propiedad la mitad de 
los bienes muebles que existen á la disolución del m atri
monio.

3.° Que no habiéndose otorgado capítulos para la celebra
ción del matrimonio de D. Florentino Ruste y Doña Joaquina 
Cuartango, y habiendo muerto intestado el D. Florentino, la 
liquidación y división de la herencia de este debe hacerse con 
arreglo á nuestras disposiciones forales.

Por tanto, al Juzgado suplico se sirva haber este por pre
sentado, por incoada la demanda de liquidación correspon
diente, y en su vista y á su lugar y tiempo declarar que cor
responde y pertenece á mi principal con pleno y absoluto do
minio, la mitad del crédito arriba expresado, y de los demás 
bienes muebles que pudieran existir en el consorcio cuando 
su esposo falleció, por proceder así en justicia que pido, etc.

Otrosí, los habientes derecho de D. Florentino Ruste (caso 
de existir) se ignora quienes sean, pues su hermano D. Sera- 
fin falleció en París, después de muerto el esposo de mi prin
cipal.

Al Juzgado suplico se sirva llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á los bienes de D. Florentino Ruste, y man
dar que hasta que se presenten, se comunique esta demanda 
al Ministerio fiscal, en representación de la herencia, por pro
ceder así en justicia, que pido. etc.

Zaragoza 29 de Setiembre de 1877.=Licenciado, José María 
del Campo.=Vicente López.)»

«Auto.—Por presentado este escrito, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 232, párrafo segundo de la ley para el En
juiciamiento civil, cítense y emplacen segunda vez por edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y se fijarán en los sitios públicos de 
esta ciudad á los herederos ó habientesderecho de D. Floren
tino Ruste y Puchol, para que en el término de cinco dias 
comparezcan á contestar la demanda dirigida contra ellos, que 
se insertará en los edictos; apercibidos de estrados y de que 
les parará el perjuicio que haya lugar por su incomparecencia*

Distrito de San Pablo de Zaragoza 23 de Noviembre 
de 1877.=Marlés.=Ante mí, Manuel Serrano.»

Y para que llegue á conocimiento de los herederos ó ha
bientesderecho de D. Florentino Ruste y Puchol, á los efectos 
acordados en el auto inserto, expido el presente.

Dado en Zaragoza á 88 de Noviembre de 4877.=Luis de 
Marlés.=Por mandado de S. S., Manuel Serrano. —P

JUZGADOS MUNICIPALES.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. D. Félix Martinez Villa- 

san te, Juez municipal del distrito de Palacio, por el presente 
se cita á Nicolás Escusa Villalva, soldado licenciado del regi
miento caballería lanceros de Villaviciosa, núm. 6, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juz
gado, sito calle Mayor, núm. 60, piso segundo, el dia 80 del 
actual, á las dos de su tarde, con los testigos y demás pruebas 
de que intente valerse para la celebración de juicio de faltas 
por atropello con un caballo al niño R a m ó n  Sánchez la mañana 
del 86 de Abril de 4874; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4.* de Diciembre de 1877.=E1 Secretario, José Soto 
Moral.
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En virtud de providencia. (jel Sr. D. Félix Martínez Villa— 
santo, Juez municipal c{0\ distrito do Palacio, se cita por el 
presente á Juan Marti no (}arcía, que E v itó  calle de la Ruda, 
número 7, soltero, i mprcyür , de 49 anos de edad, y á un tal 
Angel, alias RojiB qlie en de Mayo último trabajaban en 
una imprenta dm ja ca]]G f]Gi Tutor, para que comparezcan en 
dicho Juzgado s¡to canc Mayor, núm. (30, piso segundo, el 
dia SO del ce ,r r iente, á las dos de la tarde , con los testigos y 
demás piar deque intenten valerse para la celebración del 
oportuno juicio de faltas sobre lesiones sufridas por el pri
mero; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio
que haya lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de 4877.=E1 Secretario, José Soto
Afora!.

NOTICIAS OFICIALES.

La Fortuna.
SOCIEDAD MINER A.

ACTA.
D. Agustin Obiols y Tramullas, Notario del ilustre Colegio 

del territorio de la Real Audiencia de Barcelona, con residen
cia en la misma ciudad. (

Certifico que por parte de los Bros. D. José Revenios y Ro
bert., D ¿osó Roig y Gelpí y D. Agustín Pons y Rodríguez, el 
primero soltero, del comercio; el segundo casado, maquinista, 
y el tercero, también casado, dependiente de comercio, todos 
mayores de edad y vecinos de esta capital, según resuLa de las 
cédulas personales que exhiben, señaladas respectivamente de 
números £0.354, 13.730 y 5.097, se me ha exhibido para testi
moniar, como lo verifico, la escritura del acta en la parte que 
se verificará, cuyo tenor á la letra dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á 10 do Noviembre de 1877. ' 
Sépase que reunidos en el despacho de D. Agustín ObioL. y Tra
madas, Notario del ilustre Colegio del territorio de esta Real 
Audiencia, con residencia en la presente, los Sres. D. Diego 
Jiménez y Roig, casado, minero; D. José Raventés y Ros, 
casado, del comercio; D. Manuel Perez Quintero y Serón, 
viudo, jubilado; D. Baldomcro Roig y Gelpí, casado, del 
comercio; D. Bernardo Magrí y Busquets; casado, mari

no; D. José Roig y Gelpí, casado, maquinista; D. José Ra- 
ventós y Robert, soltero, ded comercio; D. Salvador Borotan 
y Oasanovas, casado, marino; D. Eduardo Chacón y Martínez, 
casado, del comercio; D. Ramón de*Martin y Sastre, viudo, 
Abogado; D. Valentín Cerda y Astorch, soltero, del comercio; 
D. Emilio Morros y Pompido, casado, del comercio: D. Mariano 
Gil y Gómez, casado, piloto; D. Agustín Pons y Rodríguez, 
casado, dependiente de comercio; D. Juan Magrí y Busquets, 
casado, marino; D. José Feixó y Pijoan, casado, Abogado; Don 
Antonio Miralles y Bonastre, soltero, del comercio; D. Pablo 
Despax y Lluis, casado, del comercio; D. Diego Murillo y La- 
mana, viudo, empleado; D. Casimiro Aguirre y Quemada, ca
sado, fabricante; D. José Ros y Saumell, casado, del comercio; 
D. José Rabal y Gris, casado, del comercio; D. Bautista Bas y 
Rodríguez, casado, piloto; D. Tomás Rodríguez y Fernandez, 
viudo," del comercio, y D. Cosme Pompido y Mayo!, viudo, eba
nista; todos mayores de edad, vecinos de esta capital, ménos 
D. Diego Jiménez, que lo es del pueblo de Aguilas, en la pro
vincia'de Murcia, y D. Emilio Morros, de la villa de Gracia, 
según remita délas cédulas personales que exhiben, señaladas 
respectivamente de números 400, 6.8(31, 5.507, 5.898, 15.910, 
42,733, vi’.234, 15.533, 3.865, 11.080, 19.319, 3.669, 18.014, 5.097, 
17.691,T 3.377, 12,293, 21.029, 10.684, 20.896, 3Q.623, 49.803, 
181953,15.909 y 29.643; y estando así congregados manifiestan 
que van á celebrar junta para la constitución de la Sociedad 
minera de que luego se hará mérito; á cuya junta se ha dado 
principio desde luego abriendo la sesión D. José Raventés y 
Ros, des]mes de haber ocupado la presidencia por designación 
un ú n i ni o d d o s  sen ores presen tes..

Acto si ^uido dicho Sr. Presidente ha manifestado que en 
■cumplimiento de lo consignado en la escritura pública firma
da en este mismo día por todos Jos concurrentes ante el in
frascrito Notario, y con arreglo á la ley de 19 de 'Octubre 
de 4805 y Real orden de 29 de Julio de 1871, se hallan en el 
«caso de preceder á la .constitución de la Sociedad minera á 
•que se i c f ex la propia .escritura, prévia la aprobación de los 

. -estatutos por los cuales haya de ser regida; á cuyo fin, añade 
*«oi citado Sr. Presidente, -que él, en unión de ios'Sres. D. Ma- 
: nuel Perez Quintero y  D. Baldomcro Roig, que habían tomado 
Ra iniciativa en este asunto, se lian creído en el caso, no sólo 
•Me convocar á los señares concurrentes á esta reunión, sino 
btambien de formular un proyecto de los expresados estatutos 
*para someterlos á la deliberación y votación xle todos los se
an or-es presentes, como interesados que son en las respectivas 
participaciones, consignadas en la mencionada escritura en 

. kn ¿minas que lian de constituir el fondo ó interés social de 
c Ikdia Compañía. En su consecuencia, procedióse á Ja lectura 
d eit referido proyecto xle -estatutos, concebido literalmente en 
lo « 'términos siguientes, -etc.

En este estado manifiesta el Sr. Presidente que aprobados 
ya fus estatutos podía proaedorse desde luegov. eon sujeción á 
ellos, i  la elección de la Junta de gobierno, previo el señala
miento de la retribución 'correspondiente á la misma. En su 
virtud, se  acuerda que dicha retribución sea la del 40 por íLOQ 
de la.s utilidades líquidas de 4a Sociedad, repartible entre todos 
los indívbduos'que compongan la expresada Junta en la pro
porción que la misma Junta de gobierno determine.

? Seguidamente se procedió á la votación de aquella, nom
brándose aLefeeto escrutadores á  D. José Raventés y Robert v 
D. Agustín Pons.

Llamados por lista los señores concurrentes, han ido en
tregando estos .sus respectivos votos por medio de papeletas 
que el Sr. Presidente deposita en una urna; y practicado des
pués el escrutinio, resultan elegidos los señores que á conti
nuación se expresan: D. Manuel Perez Quintero, D. José Ra- 
ventós y Ros, D.^Baldomcro Roig y^Gelpí, D. Eduardo Chacón 
y Martínez, R, Diego Murillo y Lamataa y D. Pablo Daspax y 
Lluis.

Acto continuo D. José Feixó presentó la siguiente
’ «Proposicton.—Que se declare cons tituida eon sujeción á los 

estatutos aprobados la Sociedad minera titulada La Fortuna.
Que se hombre una Comisión para proceder i, la inmediata 

firma de lapsoritura social, en representación de todos los 
concurrentes, componiéndose dicha Comisión de los ,Sres.. Ron 
José Raveptóss y Robert, D. José Roig' y Gelpi y D. Agustín 
PbnS7 Ródíl|^áyé(qüieííies se confieran ampliamente cuantas 
facultades les geap necesarias al indicada phjeto.

Y que una vez firmada dicha escritura social, la Junta de 
gobierno que acaba do ser nombrada, entre desde luego en el 
pleno ejercicio de sus funciones.»

Apoyada la referida proposición por su autor, fué tomada 
en consideración; y abierta discusión acerca de e lla , sin que 
sea impugnada, se procede á su votación, resultando aprobada 
por unanimidad en todas sus partes.

En su virtud, el Sr. Presidente declara constituida la So
ciedad minera La Fortuna, y levantada la sesión.

Todo lo cual se lia hecho con mi intervención, como se ha 
indicado; y requerido por los mencionados señores, formalizo 
el presente instrumento público. Y los requirentes, de cuyo 
conocimiento yo el Notario doy íe, asi como la doy de todo lo 
contenido en esta escritura, íirman con los testigos presentes 
D. Vicente Falgar, empleado, y D. Francisco Cabré, cursante, 
ambos de esta vecindad, quienes aseguran no tener excepción 
alguna para serlo. Y enterados todos po. mí el dicho é infras
crito Notario del apartado tercero del art. 25 de la ley ele 28 
de Mayo del año de 4862, optan por que les lea esta escritura, 
como en alta voz lo he verificado.=L)iego Jimenez.= JoséR a- 
ventós y Ros. =  Manuel Perez Quintero. =Baldornero Roig.= 
Bernardo Magrí.=José Roig.=José Raventés y Robert.—Sal
vador Bcrotan y Casanovas.= Eduardo Chacón.—Ramón de 
Martin.=Valentin Cerdá.= Emilio Morros.=  Mariano Gil. =  
Agustín Pons.=Juan Magrí.=José Feixó y Pijoan. =  Antonio 
Miralles. == Pablo Despax. =  Diego Murillo.= Casimiro Aguir
re.—José Ros y Saumell.= José'Rabal. — Bautista Bas. =  To
más Rodríguez. =  Cosme Pompido y Mayol.=Viceníe Falgar. 
testigo. =  Francisco Cabré , testigo. =  Sig Amo. =  Agustin 
Obiols.

Es conforme esta primera copia con su original, que bajo 
el núm. 305 obra en el protocolo corriente de mí el infrascrito 
Notario del Colegio del territorio de esta Real Audiencia. Y en 
fé de ello, requerido, lo signo y firmo en estos, diez pliegos, el 
primero del sollo 5.° y los demás del 44.°, señalados respectiva
mente de números 76.454, 5.452.325 , 5.457.839 , 5.457.838, 
5.457.836, 5.457.837, 5.457.832, 5.457.834, 5.457.830 y 5 457.834, 
en el misino dia de su otorgamiento. =  Sigtgno. =  Agustin 
Obiols.»

Concuerda con su original en la parte trascrita, que des
pués de comprobado he devuelto á los interesados. Y requerido 
por los mismos, lo signo y firmo en estos tres pliegos del se
llo 40.°, señalados respectivamente de números 968.889, 
968.944 y 968.943 en Barcelona á 49 de Noviembre de 4877.= 
Sigd£mo.=Agustin Obiols.

D. Agustin Obiols y Tramullas, Notario del ilustre Colegio 
del territorio de la Rnal Audiencia de Barcelona, con residen
cia en la misma ciudad.

Certifico que por parte de los Sres. D. José Raventés y Ro
bert, D. José Roig y Gelpí y D. Agustin Pons y Rodríguez, el 
primero soltero, del comercio; el segundo casado, maquinista, 
y el tercero cambien casado, dependiente de comercio, todos 
mayores de edad y vecinos de esta capital, según resulta de 
las cédulas personales que exhiben, señaladas respectivamente 
de números 29.254, 42.730 y 5.097, se me ha exhibido para tes-, 
timoniar, como lo verifico, la escritura de Sociedad cuyo tenor 
á la letra dice así:

«En la ciudad de Barcelona, á 47 de Noviembre de 4877. Sé
pase que ante mí D. Agustin Obiols y Tramullas, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de esta Pteal Audiencia, con. resi
dencia en la presente, comparecen D. José Raventés y Robert, 
D. José Roig y Gelpí y D. Agustín Pons y Rodríguez, el prime
ro soltero, del comercio; el segundo casado, maquinista, y el 
tercero también cacado, dependiente de comercio, todos mayo
res de edad, vecinos de e,. ia capital, según resulta de las cédu
las personales que exhiben, señaladas respectivamente de nú
meros 20.254, 42.730 y 5.097, asegurando y apareciendo tener 
la aptitud legal necesaria para este acto, sin que me conste 
cosa alguna en contrario; y dicen

Que en la junta celebrada en el dia 40 del corriente, auto
rizando el acta el infrascrito Notario por los Sres. D. Diego 
Jiménez y Rmiz, casado, minero; D. José Raventés y Ros, ca
sado, del comercio; D. Manuel Perez Quintero y Serón, viudo, 
jubilado, del comercio; D. Bernardo Magrí y Busquets, casado, 
marino; D. José Roig y Gelpí, casado, maquinista; D. José Ra- 
vc.ctés y Robert, soltero, del comercio; D. Salvador Borotan y 
C-sanovas, c sado, marino; D. Eduardo Chacón y Martínez, 
casado, del comr ció; D. Ramón de Martin y Sastre, viudo, 
Abogado; D. Valentín Cerda y Astorch, soltero, del comercio; 
D. Emilio Morros y Pompido, casado, del comercio; D. Mariano 
Gil y Gómez, casado, piloto; D. Agustin Pons y Rodríguez, ca
sado, dependiente de comercio; D. Juan Magrí y Busquets, ca
sado, marino; D. José Feixó y Pijoan, casado, Abogado; D. An
tonio Miralles y Bonastre, soltero, del comercio; D. Pablo Des
pax y Lluis, casado, del comercio; D. Diego Murillo y Lamana, 
viudo, empleado; D. Casimiro Aguirre y Quemada/casado, fa
bricante; 1). José Re s y Saumell, cacado, del comercio; D. José 
Rabal y Gris, casado, del comercio; D. Bautista Bas y Rodrí
guez, casado, pilcuo; D. Tomás Rodríguez y Fernandez, viudo, 
del comercio^ y D. Cosme Pompido y Mayol, viudo, ebanista, 
para la constitución de la Sociedad minera La Fortuna, se.nom- 
bró una Comisión compuesta de los señores comparecientes 
para proceder á la otorgacion de la escritura social, en repre
sentación de todos los interesados en aquella Sociedad; y en 
su consecuencia, obrando en dicha representación y en uso de 
las í acuitad es que al electo les fueron concedidas, otorgan la 
presente escritura ele íormacion de la expresada Sociedad mi
nera, con arreglo á los siguientes estatutos aprobados por una
nimidad en la mencionada reunión.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la Sociedad y de los socios•

Artículo 4. Esta Sociedad se denomina La Fortuna, tiene 
su domicilio en la ciudad de Barcelona y su objeto es la explo
tación de todas las minas de hierro y plomizos argentíferos- 
adquiridas por la misma en arrendamiento, sitas en la sierra 
nombrada Pilar de Jarabia, término de Pulpí, provincia de Al
mería. Son además objeto de esta Sociedad cualesquiera otras 
minas -que adquiera en lo sucesivo por tiempo ó á perpetuidad.

Art.,». Las referidas minas constituyen el interés ó fonda 
: social, representado por 42.000 acciones nominativas endosa- 
oles c indivisibles. La Sociedad no reconocerá más que un solo 
propietario de cada una de ellas.

Art. 3.° Las acciones estarán divididas en tres series. En 
la primera, que constará de 8.0C9 acciones, cada lámina repre
sentara 40 armones; en la segunda, que se compondrá de 3.009 
acciones, representará cinco acciones; y en la tercera, que com
prenderá 4.000 acciones, cada lámina representará una sola 
aceion. Todas serán firmadas por el Presidente y Secretario de 
la Sociedad y por el Presidente de la Junta inspectora.

A rt 4. Todo el que adquiera una acción se sujeta por el 
mismo hecho á las prescripciones de estos estatutos y a las 
obligaciones contraidas por la Sociedad.

Alt. 5v L\os traspasos convencionales dé la propiedad de 
las acciones se harán por medio de endosos extendidos en la

misma lámina y firmados por el cedente, con expresión ele la 
fecha en que se efectúe y del nombre de la persona, Sociedad 
ó Compañía á favor de quien se verifique el traspaso. Este ne
cesitará para su validez su registro en el libro correspondiente 
de la Sociedad. Sin los expresados requisitos esta no recono
cerá la trasferencia.

Art. 6.° En las demás trasmisiones por causa de muerte, 
sentencia ú otro título que no sea convencional, la Sociedad 
no reconocerá por accionista al nuevo poseedor sime en cuanto 
este haya presentado para su registro la lámina ó láminas que 
le pertenezcan, acompañando la hijuela de su adjudicación, 
testimonio del auto é sentencia en virtud del cual haya gana
do la propiedad, ú otro título que le haga dueño con arreglo á 
derecho.

Art. 7.° Si por herencia ú otro título legítimo se adquiriese 
la propiedad de una a mon por más de una persona, deberán 
los que la hayan adquirido designar á un solo individuo para 
que, á nombre de este y en representación de todos los con
dueños, se registre la acción. En tanto no cumplan los intere
sados ctm lo que este artículo preceptúa, no tendrán derecho á 
ser reconocidos como accionistas.

Art. 8.° Los traspasos de acciones, las fechas de su inscrip
ción ó registro, y los cobros y pagos ele los dividendos, se ano
tarán en las láminas correspondientes, y á la vez en los libros 
y registros de la Sociedad por el Secretario de la mismo,. ̂

Art. 9.° Todo accionista está obligado á los pagos de los 
repartos ó dividendos pasivos que le hubiesen correspondida 
hasta el dia del primer requirimiento y á los gastos de los 
anuncios de que luego se hará mérito. El qué se negare ó re
trasare será requerido tres veces por escrito por la Junta de 
gobierno con 45 dias de intervalo, anunciándose los requeri
mientos en el Boletín oficial de la provincia. Si después de es
tas formalidades dejase de cumplir su compromiso ej accio
nista, se declarará por la Junta de gobierno la caducidad do 
su acción ó acciones, con pérdida de sus anteriores desembol
sos y de todo derecho ulterior.

Art. 40. Cuando se extraviare, inutilizare ó deteriorare al
guna lámina se expedirá, á solicitud justificada del interesado, 
otra nueva por duplicado.

CAPÍTULO II.
De la junta general de accionistas.

Art. 44. Se celebrará anualmente junta general ordinaria 
de accionistas en el mes de Abril, en el domicilio de la Socie
dad. La convocatoria se hará con 30 dias de anticipación, y se 
publicará en los diarios y en el Boletín oficial de la provincia.

Art. 42. Sólo tienen derecho de asistencia á las juntas ge
nerales los que posean á lo ménos 40 acciones con dos meses 
de anticipación, según los registros de la Sociedad. Diez accio
nes dan derecho á un. voto, 29 á dos, y así sucesivamente au
mentando un voto por cada 40, pero ningún accionista podrá 
reunir más de 40 votos, cualquiera que sea el número de accio
nes que posea.

Los accionistas que tuvieren ménos de 40 acciones podrán 
reunirse para, completar ese número y nombrar á  uno de entre 
ellos para que los represente, debiendo ser este representante 
autorizado al efecto por medio de poder bastante en derecho.

Toda Sociedad que posea acciones de La Fortuna será con
siderada como un solo accionista, y representada en las juntas* 

i generales por uno de sus Gerentes ó por ci apoderado legal 
que designare.

La representación en las juntas de las Suciedades poseedo
ras de acciones se acreditará po* el documento necesario en 
derecho.

Art. 43. Se reunirá junta general extraordinaria de accio
nistas cuando lo juzgare necesario la Junta de gobierno ó lo 
solicitaren cuando ménos 25 accionistas que juntos representen 
la cuarta parte del total de acciones emitidas; pudiéndose en 
estos casos acordar, á juicio de la Junta de ^obierno, el plazo 
de la convocatoria, que nunca podrá bajar de diez dias.

Art.T4. En los diez dias anteriores al de la celebración de 
; la junta general estará de manifiesto en las oficinas de la Di- 
; reccion la lista de accionistas que tengan derecho de asisten
cia, con expresión del número de votos que cada accionista 
represente, la que se irá completando con los accionistas de
signados para representar á los que posean ménos de diez ac
ciones.

Si la junta general que haya de celebrarse es ordinaria, á. 
más de la lista, se hallará de manifiesto el balance de la So
ciedad.

Art. 45. Los accionistas con derecho de asistencia podrán 
ser representados con iguales derechos que ellos tuvieren por 
otro accionista, mediante autorización suscrita por el inte
resado.

Árt. 46. Durante los diez dias anteriores á la jun ta  se en
tregará á los accionistas ó á los que hayan de representarles 
papeletas expresivas del número de votos que tenga cada ac
cionista, debiendo el interesado recoger dicha papeleta de las 
oficinas de la Dirección.

Art. 47. Para poderse constituir la junta general y tomar 
acuerdo será precisa la asistencia de un número de accionistas 
que represente á lo ménos la mitad de las acciones emitidas y 

; un voto más.
Si no asistiere bastante número se aplazará la celebración 

de la junta para el dia siguiente. Reunida la junta general en 
el segundo dia indicado, serán válidos los acuérdos que en ella, 

- sejadoptaren, cualquiera que sea el número de accionistas 
asistentes.

Art. 48. Para que haya acuerdo se necesita la conformidad 
; de la mayoría absoluta dé votos de los accionistas presentes en 
;; la junta.

Necesítase empero la conformidad de los accionistas que 
representen á lo ménos las dos terceras partes de las acciones 
emitidas para tomar acuerdo sobre los asuntos siguientes:

Disolución de la Sociedad,
Remoción de individuos de la Junta dé gobierno, y
Reforma de la escritura social ó estatutos.

A rt 49. Las actas de la junta general serán firmadas por 
, el Presidente de la Sociedad, el Secretario y por los dos accio- 
; nisias de que se trata en el art. 23.

A rt.‘20. Residen en la junta general de accionistas las a tri
buciones siguientes:

4P Resolver los casos no previstos en los estatutos.
2-a Nombrar seis individuos que constituirán la Junta de 

gobierno.
8 /  Autorizar á la Dirección para la enajenación ó abando

no de ¡os objetos ó pertenencias que, consistiendo en cosas ó 
derechas, formen parte del fondo social; para enajenar ó hipo
tecar las acciones reservadas ó que pertenezcan á la Sociedad, 
y las que esta tuviese en cartera; para dar en arrendamiento 
una ó varias minas de la Sociedad por tiempo de más de cinco 
años; parada adquisición de acciones o pertenenciao mineras, y 
para tomar á  préstamo cualquiera cantidad que exceda de 6.000 
duros.

4.a . Determinar sobre las proposiciones que sometan á su 
'deliberación la Junta de gobierno, 4a Junta inspectora ó los 
accionistas.
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5.a Fijar la retribución que haya de gozar la Dirección.
6.a Aprobar los balances anuales que se le presenten. Si no 

se conformase con ellos podrá nombrar una Comisión revisora 
que los examine y vuelva á presentar dentro del plazo que se 
le fijare.

7.a Acordar los dividendos de beneficios repartibles.
8.a Decidir sobre cuestiones con tercero lo que convenga á 

la Sociedad, y transigir aquellas cuyo interés exceda de 6.000 
duros...

9.a Fijar el fondo efe reserva, que deberá constituirse con
forme al artículo siguiente.

Art. 84. De los beneficios líquidos que resultaren del ba
lance se dejará el 8 por 100 en caja como fondo de reserva.

CAPÍTULO III.
Del orden con que debe- procederse en las juntas generales.
Art. 88. En el dia y hora señalados para la j unta general, 

así que vaya entrando cada accionista en el local donde aque
lla se celebre, entregará al Secretario la papeleta de que trata 
el art. 16 y el documento que le acredite si representare á otro. 
Luego se leerá por el dicho Secretario la lista de los socios 
presentes, con expresión de las acciones que cada uno repre
sente, y se declarará constituida la junta si concurriese el nú
mero legal prescrito en el art. 17, párrafo primero, ó en otro 
caso se procederá en la forma que establece el párrafo segundo 
del mismo artículo.

Art. 83. Constituida la junta se procederá á nombramiento 
de dos accionistas de entre aquellos que no ejerzan cargo al
guno en la Sociedad, para auxiliar al Presidente y Secretario 
en las votaciones y escrutinios y firmar con ellos el acta de la 
sesión.

Art. £4 Leida por el Secretario el acta de la sesión ante
rior, y aprobada esta, ó haciéndose constar cualquiera reclama
ción que procediese sobre la misma, se pasará á dar lectura de 
la Memoria y balance correspondientes si la junta que se ce
lebre es ordinaria, y no habiendo quien haga reparo ai ba
lance se procederá á su aprobación.

Art. 85. El Presidente propondrá con separación los puntos 
de que haya de ocuparse la junta, abriéndose discusión sobre 
cada uno de ellos, sin pasar de uno á otro ni variar de asunto 
hasta tanto que hava reeaido resolución sobre el discutido.

Art. 86. No se admitirá por el Presidente proposición al
guna que no se presente firmada por cinco accionistas de los 
que tengan voto.

De la proposición presentada en debida forma á mocion del 
Presidente y sin discusión alguna resolverá la Junta si se.toma 
ó no en consideración. Sólo en caso afirmativo se pasará á 
discutir y resolver sobre ella.

Art. 87. Las votaciones se harán por mayoría absoluta de 
votos, y nominales cuando lo hayan pedido tres accionistas; 
pero siempre serán públicas, á no ser que recaigan sobre per
sonas.

Art. 88. ' Guando haya de procederse á la elección de perso
nas para cargos de la Sociedad, serán llamados los accionistas 
por lista nominal.

Los concurrentes se acercarán á la mesa por el orden con 
que sean llamados, donde recibirá cada cual una papeleta rubri
cada por el Secretario, y expresión del número de votos qm  
puede emitir, sin que conste en ella el nombre del votante. 
Cada uno de estos escribirá en la papeleta la candidatura para 
los cargos que se trate de proveer, sin firmarla, so pena de 
nulidad del voto; y doblada dicha papeleta, la depositará en 
la urna.

Terminada lá votación, se verificará el escrutinio por el 
presente Secretario y los dos accionistas escrutadores; y con
cluido, el Presidente publicará en alta voz el resultado de la 
votación y proclamará al elegido.

Art. 89. Cuando en las votaciones para la provisión de car
gos resultare empate entre dos ó más candidatos, será procla
mado elegido aquel de ellos que posea más acciones; y si tu
viesen igual número, el de más edad.

CAPÍTULO IV.
De la Junta de gobierno.

Art. 80. Verificada la elección de los seis individuos que 
han de formar la Junta de gobierno, se reunirán estos para 
designar entre sí los respectivos cargos y funciones que cada 
uno deberá desempeñar. El individuo de la Junta que sea de
signado Presidente lo será también de la Sociedad. En la mis
ma reunión designará la J mta de gobierno tres individuos de 
su seno para que constituyan la Dirección déla Sociedad.

Art. 31. En las sesiones que celebre la Junta de gobierno 
no se podrá tomar acuerdo si no asiste mayoría de los indivi
duos, y en las votaciones para la elección de Presidente de la 
Junta é individuos de la DLeccion, se proclamarán elegidos 
los que obtuvieren mayor número de votos.

En toda votación que haya empate, el voto del Presidente 
será decisivo.

Art. 38. La Junta de gobierno se reunirá por lo ménos una 
vez cada mes, y siempre que lo estimare necesario el Presi
dente, ó bien cuando lo solicitare la Dirección, ó lo pida la ma
yoría de los individuos de la Junta.

Art. 33. Los individuos de la Junta de gobierno se reno
varán anualmente por terceras partes, los dos primeros, años 
por suerte entre los de primer nombramiento, y en los siguien
tes por antigüedad. Podrán ser reelegidos.

Art. 84 Cada individuo electo de la Junta, ántes de des
empeñar su cargo, deberá depositar 60 acciones en la Caja 
social.

Las acciones depositadas no les serán devueltas hasta que 
haya sido aprobado el balance comprensivo de su adminis
tración.

Los tres individuos designados para desempeñar la Direc
ción, deberán depositar cada uno 30 acciones, además de las 60 
de que habla el párrafo primero de este artículo.

 ̂Art. 36. El Secretario de la Sociedad desempeñará tam
bién este cargo en las sesiones de la Junta de gobierno, pero 
sin tener voz ni voto. Levantará las actas de las sesiones y las 
firmará con el Presidente.

Art. 36.̂  Son atribuciones de la Junta de gobierno:
4 o Cuidar del exacto cumplimiento de los acuerdos de las 

juntas generales.
8.° Vigilar sobre la dirección y administración de la So

ciedad.
3.° Acordar y autorizar los dividendos pasivos, en el con

cepto de que estos no podrán exceder nunca de dos duros por 
acción en un solo año.

4.° Acordar y verificar la emisión de acciones por duplica
do en los casos de extravío ó inutilización.

C A PÍT U LO  V.
De la Direccion.

Art. 37. Constituyen la Dirección de la Sociedad los tres 
individuos que de su seno elija al efecto la Junta.de gobierno, 
en la forma que determina el párrafo último del art. 30.

Todos tres elegidos serán denominados Directores.
Art. 38. La Dirección estará colectivamente á cargo de los 

Sres. Directores, los que tendrán iguales facultades y atribu
ciones, y usarán la firma de la Sociedad por el orden que ellos 
establezcan.

Art. 39. En los casos de muerte, incapacidad ú otra causa 
de carácter permanente de alguno ó algunos de los Directores, 
la Junta de gobierno elegirá de su seno los que deben ocupar 
las vacantes, y la elección en este caso deberá hacerse en la 
misma forma y con los mismos requisitos que quedan estable
cidos para el nombramiento de Directores.

Art. 40. Los fondos sociales en metálico estarán deposita
dos en una caja cuyas liases guardará la Dirección.

Si estos fondos excedieran de 3.000 duros, la Junta inspec
tora retirara el sobrante, haciéndolo depositar en el Banco ú 
otro establecimiento de crédito.

Los demás valores sociales en cartera, las acciones que per
tenezcan á la Sociedad y las que deban depositar los indivi
duos de la Junta de gobierno y ios de la Dirección se coloca
rán en una caja cerrada con dos llaves, de la que tendrá una 
el Presidente de la Sociedad y'otra la Dirección.

Art. 41. La Dirección deberá presentar siempre que lo pi
diese la Junta inspectora un esto do de la situación de los ne
gocios de la Sociedad y de su-caja.

Art. 48. Todos los empleados de la Sociedad dependen in
mediatamente de la Dirección, y á esta corresponde su nom
bramiento y separación.

Art. 43. Son atribuciones de la Dirección:
1.a Representar la Sociedad activa y pasivamente, tanto 

en juicio como fuera de él.
8.a Disponer y ejecutar las operaciones administrativas.
3.a Hacer que se lleven bajo su inspección y responsabili

dad los libros de actas de la junta general y la de gobierno, 
los de contabilidad y el registro y trasferencia de acciones.

4.a Llevar la correspondencia de lá Sociedad en su nom
bre, exceptuando las comunicaciones con las Autoridades, que 
corresponden al Presidente de la Sociedad.

6.a Firmar con el Presidente y Secretario de la Sociedad y 
Presidente de la Junta inspectora las láminas de las acciones, 
con arreglo al art. 3.°

6.a Señalar la retribución de los empleados ó dependientes 
de la Sociedad.

7.a Formar para fin de cada año una Memoria de su admi
nistración y gestiones, y del estado de los negocios de la So
ciedad. Formalizar el inventario do efectos y balance de cau
dales, sometiéndolo al examen y calificación de la Junta ins
pectora, y.luego, á la aprobación de la junta general de ac
cionistas.

CAPÍTULO VI.

De la Junta inspectora.

Art. 44. Los individuos de la Junta de gobierno que no 
sean elegidos para la Dirección, constituirán la Junta inspec
tora, designando entre ellos un Presidente y Secretario.

Art. 46. Son atribuciones de la Junta.inspectora:
4.® Observar y hacer, en unión de la Dirección, que se 

cumplan puntualmente las estipulaciones contenidas en estos 
estatutos, así como todos los acuerdos tomados en junta ge
neral.

8.® Rncaudar los dividendos pasivos que deban satisfacer 
los accionistas.

3.® Inspeccionar las operaciones de la Dirección, examinar 
y calificar sus cuentas, y proponer la aprobación de los balan
ces á la junta general.

4° V igilarla recta inversión y debida aplicación de los 
fondos, para lo cual estarán siempre á su disposición los li
bros de contabilidad; pudiendo ordenar los arqu os que crea 
convenientes, á más de los ordinarios que verifique la Caja.

6.® Proponer, de acuerdo con la Dirección, á la junta gene
ral los dividendos de beneficios que deban y puedan distri
buirse, y realizar el abono de los acordados.

6.® Evacuar las consultas que le hiciere la Dirección, y 
acordar dentro de sus atribuciones cuanto creyese conveniente 
para el buen régimen administrativo de la Sociedad.

Art. 46. La Junta inspectora y la Dirección se renovarán 
anualmente por terceras partes.

CAPÍTULO VIL
DISPOSICIONES GENERALES.

Art. 47. La Sociedad podrá establecer las delegaciones que 
tuviere á bien, en los puntos y con las facultades y atribu
ciones que se sirviere señalarles.

La junta general de accionistas podrá únicamente acordar 
sobre el establecimiento de delegaciones, lugar de su residen
cia, retribución del delegado ó delegados, y cuanto se refiera 
al mejor desempeño de estos cargos y á la conveniencia de 
los intereses sociales. El nombramiento de dichos funciona
rios corresponderá á la Junta de gobierno.

Art. 48. Las ventas de los minerales que se extraigan de 
las minas de la Sociedad, ó de las que esta tenga en arrenda
miento, se realizarán por la Dirección en el tiempo y forma 
que esta determine.

La Dirección dará cuenta inmediata á la Junta inspectora, 
y en su dia y ocasión á la junta general, de cada una de las 
ventas realizadas y de las condiciones en que se hayan veri
ficado.

Art. 49. La Sociedad podrá disolverse siempre que lo estime 
conveniente, en cuyo caso acordará también la forma en que 
deba verificarse su liquidación.

Art. 60. Las cuestiones que ocurran entre la Sociedad y 
algún accionista sobre objetos de la misma se resolverán ne
cesariamente en juicio de amigables componedores, con arre
glo á la ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo adicionad. En nada, obstante lo prevenido en los 
artículos 80 y 30, la Sociedad podrá en j unta general ordina
ria ó extraordinaria, cualquiera que sea el número de accio
nes representadas, elevar hasta 48 el numero de los individuos 
que deban componer la Junta de gobierno. En tal caso se pAo- 
cederá á una nueva elección de Presidente y de tres Directo
res, componiendo la Junta inspectora todos los demás indivi
duos que no resulten designados para los referidos cargos.

Por tanto, los otorgantes prometen en el indicado nombre 
cumplir este contrato y observar puntualmente los artículos 
que contienen los trascritos estatutos, con enmienda de daños 
y pago de costas.

Se advierte que esta escritura deberá presentarse al señor 
Gobernador civil de esta provincia, así como en la oficina li
quidadora del impuesto sobre derechos reales y trasmisión de 
bienes, para verificar el pago de los derechos á la Hacienda, 
dentro el término y bajo las penas prevenidas en la ley vi
gente. Y los otorgantes, de cuyo conocimiento yo el Notario 
doy fe, así como la doy de todo lo contenido en esta escritura, 
firman con los testigos presentes D. Francisco Cabré y D. Isi
dro Riu, cursantes, ambos de esta vecindad, quienes aseguran

no tener excepción alguna para  serlo. Y  enterados todos por
mí el dicho é infrascrito Notario m , apartado tercero del ar
tículo 86 de la ley de 88 de Mayo dei aii0 -̂868, optan por que 
les lea esta escritura, como en alta voz J°.he verificado.— José 
Raventós y Robert.=Josó Roig.==Agusti.n Pon,j.=F anc:sco 
Cabré, testigo.=Isidro Riu, testig o .= S ig ^ m o .-^ b 'astin ObioF 

Es conforme esta primera copia con su original, que bajo 
el núm. 316 obra en el protocolo corriente de mí e,1 infrascrito 
Notario del Colegio del territorio de esta Real Audiencia.

Y en le de ello, requerido, lo signo y firmo en estos diez 
pliegos, el primero del sello 4.° y los otros del Ll.°, soñatodos 
respectivamente de números 49.445, 5.467.989, 6.187.986, 
5.467M85, 5.467.984 5.467.983, 5.467.988, 5b "9.598, 5.478.597 
y 5.478.596, cu el mismo dia de su otorgamiento.— Sig>£oio.=*= 
Agustín Obiols.»

Concuerda con su original, que después do comprobado he 
devuelto á los interesados.

T requerido por los mismos lo signo y firmo en estos once 
pliegos del sello 40.°, señalados do números 968.987 968.986, 
969.099, 969.098, 969.097, 969.096, 969.095, 969,094/ 969.093, 
969.098 y 969.400, en Barcelona á 49 de Noviembre do 4 8 7 7 .=  
Sig^no.=A gustin  Obiols. X — 804

C om p añ ía  de lo s  fe r ro -c a rr ile s  de Ciudad-Real! 
á B ad ajoz y  da A lm o  -ch on  á las m in as de carb ón  

de Ralm e z .

Cuenta general al 64 de Diciembre de 1876,
A C TIVO. Re al os. Córits.

I.®— Gastos de primer establecimiento. ~— --------------------
Coste del camino (405 kilómetros), deducción 

hecha:
4.® De las varias subvenciones.— 8.° De las 

reducciones sobre los antiguos títulos y sobre 
las deudas pasivas en 34 de Diciembre ele 4870, 
conforme al arreglo aprobado en virtud de la 
ley de 48 de Noviembre de 4 8 6 9 .  ..................  489.346.488 58

2.°— Provisiones.
4.®— Combustibles , aceite , gra

s a n t e   ...............................   8.053.834*74
8.°— Maderas, hierro, piezas de 

recambio, herramientas, etc. .  8.059.017*96
3.®— Material de vi a , traviesas,

carriles y accesorios....................  4.343.849*77
4.®— Trabajos en curso de ejecu

ción....................................................  484.093*97
5.®— Efectos en camino.........................  5.555*50

---------------------- 5.588.784^4
— V alores diversos.

Cajas: Madrid, París, Ciudad-
R eal......................................................... 334.958*43

Estaciones...................................   478.580*68
Banco de España.............................. 4.068*13
Administración militar..................  477.345*39
Banco de Bruselas.................................  653.605*78
Sociedad general de Crédito In

dustrial y Comercial..................  64.438*03
Deudores varios (comprendidos los

estudios de las nuevas líneas) . .  4.834.338*93
Efectos á recibir................................  3.477*60
Cuentas de servicio con las Com

pañías de Alicante y Portu
guesa.................................................  345.046*54

Perjuicios y gastos ocasionados
por la guerra..................................  534.893*08

---------------------- 3.487.556*47
4.®— Gastos á amortizar.

Gastos de reconstitución del ca
pital social..................... o  753.786*13

Obras nuevas de conclusión  4.887.354*84
Gastos ocasionados por las inun

daciones............................................ 468.460*48
—------------------  3.409.601*18

5.®— Operaciones anteriores al 34 de diciem
bre de 4870.

Valor de las acciones que quedan 
por repartir entre los acreedo
res en 34 de Diciembre de 4 870. 4.709.533*53

Acciones en reserva (8.898-50) 
para las eventualidades de la li
quidación.........................................  4.367.450

---------------------- 6.076.683*53

807.608.688*85

PASIVO.
Capital: 400.000 acciones...........................................  490.000.000
-p t Fondo de reserva.. 377.884*45
neservas.. ¡ Jdem de prevision.. S66.832‘20

-------------------   9tó.053‘6o
DIVERSOS.

Acreedores varios..............................  4.470.804*98
Cuentas de servicio con las Com

pañías vecinas................................  87.605*75
Efectos á pagar................................... 933.305*30
Depósitos en fianza.......................... 6.704*46
Cupones á pagar sobre las ac

ciones.......................    885.483
• ---------------------   8.453.541*49

OPERACIONES ANTERIORES AL 34 DE DICIEMBRE
DE 4870.

Bonos de Delegación á pagar conforme al arreglo.
4.®—  En circulación para

amortizar   4.084 7.753.900
8.® —  Idem ( En 4874.........  5)

id. am or-(E n  4875  83 [ 689.700
tizados.. .  ( En 4376.......... 335 )

/ 4.® Enero 4875 4 \
3.®— Cupo- \ 4.® Julio 4875. 3 f

nes.Venci-< 4.® Enero 4876 8> 854.463
mientos . .  J 4.® Julio 4876. 34 \

\ 4.® Enero 4877 4 .446 ;_______

8.897.763
Deudas á pagar en acciones á

la par. ....................................   4.704,533*53
Cuenta de liquidación  ........ 846.779*46

 ------------------   40.684.075*69
Ganancias y pérdidas  ...........      3.584.047*78

807.608.688*85

V.® B.L-YE1 Administrador-Director, José Canalejas y Ca
sas.— El Jefe de la contabilidad general, José Oartier. X — 789
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A yuntam iento constitucional de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención cfel Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 15 pesetas la arroba, y a 4*31 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*50 pesetas la libra, y á 1*07 el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 10*50 á 42*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á 0*52 

la libra, y de 0'9ü á 4*41 el kilógramo.
Tocino añejo, de á 22*50 pesetas la arroba; de 0*94 á 1 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 8*4 7 el kilógramo.
Idem fresco, de 19*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0‘90 la libra, 

y de í ‘8-2 á 4*95 el kilógramo.
En canal, de 18 á 48‘50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1*25 á 4*50 pesetas la libra, y de 2'69 á 3*22 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 a 1*75 la libra, y 

de 2*69 á ¿ ‘20 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*44 á 0‘48 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de ír54 a ¡ ‘28 el kilógramo.
judías, de 5‘50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilogramo.
Arroz, ele 6 a 8*58 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
.dem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y á 0*11 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 16 pesetas la arroba; de 0*53 ¿ 0*58 la libra, y  de 4 *44 

á 1 ‘46 el kilogramo.
Patatas, de 1 á 1*25 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*11 la libra, 

y de 0*13 á 0‘ i 9 el kilógramo.
Aceite, de 17*50 á 18 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 14*30 el 

decálitro.
Trigo, precio medio, á 12*73 pesetas la fanega, y á 23*03 el hecto

litro.
Cebada, precio medio, á 5*07 pesetas la fanega, y á 9*17 el hectólitro.

Nota. Rescs degolladas en el dia de ayer.—Tacas, 165.—Carne* 
ros, 518.—Terneras, 66,— Cerdos, 4 9$.—Total, 947.

Su peso en libras, 4 27.837.—ídem en. kilógraraos, 58.637.

Estado de los productos reanudados en esta capital en el dia
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE R E CAUD ACI ON . PtüS.CÓnlS.j PUNTOS DE RE CAUD ACI ON.  PtdS.CétUS.

Toledo... . . . . . . . . . . . .  5.76f *64 j Fábricas do cerveza:
Segovia........................ ... -4.355*72 segunda quincena.. »
Mor 1 e  .......... .......... 6.350*48 Pozus de hielo: interv.. »
Bilbao............................. 4.744‘08 | Fábrica del gas, cok y
Aragón.............. ............ 4.580 98 residuos..........................  »
Valencia......................... 5.038*25 Mataderos.................... 4 7.211*85
Mecí i odia........................  2 0.7 9 4 ‘ 96 ~— 1—
Correos........................... 20 98 T o t a l ................... 59.S5S‘94

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Diciembre de 4h77.=E1 Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia b de Diciem bre de 1877.

T E H PK H AT U RA
altura y humedad del aíra.

. f iel  barómetro t r ' í v ó v f t h o  dirección rstado
HORAS. , -----------"7------------1

í a 0 y cu y clise 6eJ Tiento, del cielo.
¡ milímetros. ¡ humedo-

¡ SLj0, cido. ,     —       -
Rrtilun 708-0', 0‘4 —« ‘3.....F¡.........  Calma. Celajes. .
9 del >m 708-78 : i-i « ‘8 P .........  Idem .. Idem.

42 clol (ha 708*28 6*2 4*5 S. E .. Brisa.. Cubierto.
3 de la í 707*25 6*3 4*7 S. E . . .  Calma. ídem.
6 de la t 707*58 5*4 4*3 6. E . ..  Idem ..  Idem.
9 do\ \ n 707*35 4*7 3*4 | S. E . . ,  Brisa ., Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ..........  6*9
Idem mínima de id.    • • —J/9

Diferencia,.. ,   ..................    8*8
I  n paratura máxima al sel, á 1*47 metros de la tierra. 9*4
IJ d. dentro de una esfera de cristal........................... 4 5‘S

D iferencia..  .........    6*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico á las nueve de la m añana en varios  
puntos de la Península el  dia 5 de D iciem bre de 1877.

' ALTURA T E M P B R A -
oaromátrica mra dirbc- fuerza estado estado

MULIMMS. a lf 7 A e E aeiro.0a clon 4e! iel del cielo, de la mar
mar en mi- simales, viento. viento, 

lime tros.

S. Sebastian. 763*3 8*7 S   Calma. Lluvioso.. Bella.
Bilbao   76Vi 8 5 N. O ... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Oviedo  761*8 7*2 S. O ...  íd em .. ídem   »
Corulla (8 há 761*2 10*6 N. Idem .. Llovizna.. Tranq*
Santiago  762*5 9*1 N.  Calma. Lluvioso.. »

O porto.,  766*8 10*0 S. E . . .  Brisa.. Idem   Bella.
Lisboa  766 6 13*8 O. S. O. Calma . Cubierto.. Idem.
Badajoz  » M ‘2 O  Brisa.. Niebla  »

S. Fern. (8 k.) 768*3 9*9 N. E . .. Calma . Nuboso . . .  Rizada.
Sevilla  764*5 9 8 O  Idem .. ídem   »
Tarifa  766*8 16*0 N. O .. Brisa.. ídem   Rizada.
Granada.’ .’ . 789*2 2*8 O . . . . . .  » Despejado. . »

Cartagena... 762*1 9*4 O. Calma. N uboso... Rizada.
Alicante  762*9 4 3*2 N  Viento. Despejado ídem.
Murcia  764*5 12*0 N  Calma. Celajes.... »
Valencia  762*8 10*0 N. O .. .  Brisa.. Despejado. »
Palma  760*7 10*8 N   Calma Casicub.0. Tranqd
Barcelona... 761*2 8*0 O  Brisa ..  Despejado. Idem.

Teruel. . . . . .  764*2 2*8 N. N. E. Viento. Nuboso. . .  »
Z aragoza -..
Soria*  764*1 1*4 O  Calma. ídem   »
Burgos   767*5 0*2 N  íd em .. Idem  »
Valíadolid.,. 770*9 0*0 N. O ..  Brisa.. Cubierto.. »
Salamanca.. 764-7 3*4 N  Calma. N ieb la .... »

Madrid . . . . .  7 68*6 1 ‘1 S   Idem ..  Celajes  »
Escorial..... 769*1 4*8 S. O ... Brisa.. Casicub.0. »
Ciudad-Real, 768*2 3*4 N. O ... Idem .. Despejado. »
Albacete. . . .  767*1 4*0 \K. . . . . .  ¡Idem .. Nuboso. . .  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Según los partes íecib'dus, ayer llovió en Avila, Lugo, Orense, 

Oviedo, Pamplona, Ponlcv 'Jia, Segovia. Valladolid y Zamora.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia o de D iciem bre de 1877, comparada 

con la del dia a n terior .

I
 CAMBIO AL CONTADO.
:=============.---- -------- — a

Dia 4. Dia 5.

Renta perpetua al 3 por 1 0 0 ..................... 13*25 13*22 1 {2-20-17 1
á plazo.8 » 13*25 fin cor.

no publicado. » 13*22 1{2
pequeños. 13*22 13*12 1j2

ídem exterior al 3 por 100. ........................  13*75 »
pequeños » 13*90-65

Deuda amortizable con interés del 2 por
100 interior  ...............o....................  28*70 28*75-65-70

no publicado, » 28*60
Idem id....exterior...............................  » »

pequeños.. » 30*25
Sisas del Ayuntamiento de Madrid, inte

rés 2 1pS por 100............................. » 50 0[0
no publicado. » 56 Ojü d.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa-
ha, segunda serie ............................I 4 04 ‘o0 101 ‘65

Bonos dal Tesoro, de £.000 rs., 6 por 100J
interés anual..............................  | 72 0¡0 72*25-10

ídem id., segunda emisión.    i » 72*25
no publicado A » 72*10

en cantidades pequeñas. » 72 0̂ 0
no publicado. » 72*10

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos................... .................... .................. 86*50 SO OpO

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de España.................................     96*50 >

.no publicado A 96*60 »
Idem id. al 7 por 100................................... I » 96*60
Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6#

por 1 00, serie interior................................ 8 90*75 »
á plazo, i 90*90 3>

en cantidades pequeñas. i 90*70 »
ídem id., serie exterior_____ . . . . . . . . .  . . .  ■ 90*1 o 90*20-15
Acciones del Banco Bispano-Colonial... .1 » 98 OpO
Obligaciones del mismo.................................1 » »

no publicado. | » 91*25 d.
Acciones de carreteras generales, 6 porj

100 anual, emisión de 1.° de Abrill
de 1850, de 4.000 r s   ......................1 » 39 OjO

no publicado. | 35 0¡0 
ídem ele 31 de Agosto de 1852,de 2.000 rs. | » »

-m pnchcado. » 33 0¡0 d.
Idem de 9 de Marzo de 1855, de 2.000 rs.. » »

no publicado. » 34 0̂ 0 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de 2*000 rs." de 1.° de Julio de -1874.... 25 8fi) 24*70-75
no publicado. 24*80 »

[dem id., de 1.° de Diciembre de 1874... 24*70 24*60
ídem id., emisiones de 4 877..........................  24*80 24*70-80-60-65

no publicado. j 24*65 »
Acciones del Banco de España.    209 OjO 209 0̂ 0
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 de 

interés anual.............................. . ...........  4 0! 0j0 »

Cambios oficia les sobre p lazas del Reino

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete .... » 5j8 Logroño  » 4 [2
Alcoy  a 3j4 L o r c a .. . . . . .  »  J 1j2
Alicante. . . .  * 5[8 Lugo. . . . . . .  » I 4
Almería   » 5{8 M á la g a ..... » j 3[4
Avila  »  414 Murcia  » 4 ¡2
Badajoz . . . .  » 5[8 Orense............ a 4
Barcelona... » 7{8 Oviedo  a 4 1¡4
Jéjar................  par. * Falencia .... » 4¡2
Jilbao  » 3[4 Palma Malí.4 » 4 ¡2
Júrgos  * D2 Pamplona... » 4̂ 2
Jáceres   * 5[8 Pontevedra. . » 4
7ácv z   * 7|8 Reus..................... » 3|4
Cartagena... » 4 ■ Salamanca.. » 3¡8
jaste'lon .... » 3{8 S. Sebastian. » 4 1{4
Mudad-Real. » 4i8 Santander. . » 3[4
lórdoba  » 3p4 Sta.GruzTfe. » I jS
Poruña  * 4 .Santiago  » 4 4 {2
juenca  par. » "S egovia   a 3j8
ferro l  » 4 Sevilla   » 7{8
J e r o n a .,. . .  * • 4f2 Soria  » 4\k
ji jón   a 4 Tarragona.. » 4j2
Iranada  » 5|8 Teruel  a 3{8
Uuadalajara. par. * Toledo  par. »
-Jaro  a  4]4 Tudela   a  4{4
Juelva  a  4 V alencia ..., a  7{8
Huesca  a  3[8 Valíadolid.. a  5|8
íaen..................  » Vigo...................  a  4
rerez Front4 » 7¡8 Vitoria. . . . .  a 4
iieon  a 4 ¡2 Zamora  » 4|4
jérida  * 3[8' Zaragoza------ » 3j4
finares.. . . .  a  3̂ 4 j |

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DICIEMBRE.

¿3 por 4 00 exterior... á 42 4 5¡16.
Fondos españoles. . . . .  1

Í3 por 4 00 in terior... á 4 2 5pi6.
„  , » ( 3 por 100  á 71*75.
Fondos franceses | 5 por 4 00   á 4 06*80.
Consolidados ingleses   á So 9[16.

Cambios oficiales sobre p lazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*30.
París, á S dias vista. 5*02 4t2.

de la Peña, y Siuués, y los Sres. Alvistur, Arnao, Barón de 
Cortes, Barranco, Liern, Leonard, Rniz Aguilera, Sepúl- 
veda, Trueba, Zapata y otros prosistas y poetas distingui
dos. Una bellísima comedia de niños, original de D. José 
del Castillo y Soriano, y numerosas láminas completan los 
atractivos del libro, que los niños de más humilde fortuna 
pueden adquirir fácilmente. Digno es de protección y elogio 
el Sr. Ossorio y Bernard, que publica dicho Almanaque, 
aumentando con él los títulos de aprecio que tiene con
quistados para con los padres y Maestros.

Se ha repartido el cuaderno 4.° del tomo X  de la Revista 
de Andalucía, que dirige D. Antonio Luis Camón, con tra
bajos literarios del mismo y de los Sres. Fernandez Merino, 
Ruiz Aguilera, Rivas, Campoy y Sarriá, y Canalejas (Don 
Francisco de Paula).

La casa-editorial de los Sres. Góngora y Compañía 
acaba de poner á la venta el tomo I de la versión caste
llana de la obra Derecho internacional privado , publi
cada poco há por el ilustrado Profesor de la Universidad 
de Pisa, Sr. Fiore.

Los lectores á quienes esta noticia interesa no desco
nocerán seguramente la importancia que á su autor ha 
valido esta publicación, que se considera como la más com
pleta y conforme á los progresos de la ciencia.

La edición española va ilustrada con muchas notas y 
precedida de un prólogo, escrito por D. Cristino Martos. 
La obra se anuncia como terminada, y dentro de unos 
dias se pondrá á la venta el tomo II y último.

Con el título de Dios aprieta.... sa estrenó anteanoche 
en el teatro de la Comedia una en un acto, original del se
ñor D. José Yelazquez y Sánchez. El público, que llamó al 
autor al terminar la obra, aplaudió sobre todo la ejecución, 
encomendada á las Sras.. Tubau y Fernandez y á los seño
res Mario, Zamacois y Romea.

Para el beneficio del primer actor cómico D. Gabriel 
Sánchez de Castilla se pondrá en escena mañana viérnes en 
el teatro déla calle de Jovellanos el viaje-cómico-inverosí- 
mil nuevo en tres actos, en verso y prosa, titulado La Puerta 
Otormana.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.— La Academia Jurídica celebra sesión cien
tífica hoy juéves á las ocho de la noche en la Universidad 
Central, bajo la presidencia del Catedrático de la misma 
Sr, López Sánchez, poniéndose á discusión el tema «Dere
cho de intervención.» Usarán de la palabra en pro el señor 
D. Rafael Angulo, y en contra ü. Antonio Fernandez Cid.

Entre el cúmulo de Almanaques que por esta época del 
año solicitan el lavor público, acaba de publicarse uno que 
por sus especiales circunstancias merece una mención es
pecial. Titúlase Almanaque da los Niños, y consagrado ex
clusivamente á estos, contiene muy útiles enseñanzas, ya 
morales, ya didácticas, que firman las Sras, Grassi, María

A N U N C IO S .

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
Las Cortes y sancionadas por S. M. correspon

dientes á la legislatura de 1811.—Edición oficial.
Contiene entre otras importantes leyes, la electoral de Di

putados á Cortes; las orgánicas municipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-ó8; la de Obras 
públicas con el reg’lamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la ele repoblación, fomento 
j  mejora de ios montes públicos; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del Estado; la que reforma el tít. Í 2  de la 
de Enjuiciamiento civil referente al juicio de desahucio; la 
reformatoria de 1a. Hipotecaria vigente, y las que fijan la fuer
za del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año 
económico de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, mím. 4, cuarto segundo, 
al precio de £ pesetas 00 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

Para provincias se envían con el aumento de una peseta 
y 10 céntimos sobre el precio de cada uno, por razón de certi
ficado y franqueo.

SANTOS DEL DIA.

-San Nicolás de Barí, Arzobispo de Mira; Santa Asela, virgen 
y San Torcían, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO RE A L —A las ocho—Tumo par .—L’Affricana.
TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Turno 1.* 

par.—Vivir & csoapc.-—El memorialista.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media,— 
Turno 3.” impar.—Marina.—Toear el violon.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 1.*—La rosa amarilla.—Dios aprieta —Baile.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media. — Tumo 
par .—El tributo de las cien doncellas.

TEATRO DE LA ALHAMBRA. — A las ocho y media.— 
Turno 2.“ — Libro 3.“, capitulo l.° — Un cargo de confianza. — 
Acertar por carambola.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y media.— 
Concepción, Concha y Conchita.—Les pantms de Violette. 
Avone.—Cascahelito.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Receta contra la bilis.—De prisa y corriendo.—Los obstáculos.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho— Por la tremenda.— 
Dos leones.—La soirée de Cachupín.

TEATRO DEL RECREO.— A las ocho.— Una casa de fie
ras.—El frac nuevo.—Acertar mintiendo.—Ya pareció aquéllo.

TEATRO MARTIN.— A las ocho.—El veranillo de San 
Martin.—Pequeneces.— Guerra á las mujeres.—La caja de mu- 
sica.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES.— Inauguración.—Grandes
halles do máscaras.


